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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 50.434

El Pleno corporativo, en sesión celebrada el 23 de junio de 1992, acordó 
aprobar los pliegos de condiciones que han de regir en el concurso 
convocado para contratar la adquisición de una ambulancia para el Servicio 
Provincial de Extinción de Incendios.

En cumplimiento de la legislación vigente, se exponen al público los 
pliegos de condiciones para su examen y presentación de reclamaciones 
durante el plazo de ocho dias hábiles a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará, 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — El suministro de una ambulancia con destino al Servicio 

Provincial de Extinción de Incendios, conforme a las condiciones técnicas 
redactadas por dicho Servicio.

Tipo de licitación. - 5.000.000 de pesetas, a la baja.
Fianza provisional. — 100.000 pesetas.
Fianza definitiva. — El 4 % del presupuesto de adjudicación.
Plazo. — Sesenta días a partir de la adjudicación.
Exposición de documentos y presentación de proposiciones. — La 

presentación de proposiciones se efectuará en Contratación de la Diputación 
de Zaragoza, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón", en horas 
de oficina, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso de que éste 
terminara en sábado, se entenderá como último día para presentación de 
pliegos el lunes siguiente. No se admitirán las proposiciones presentadas por 
correo.

Durante el referido plazo podrán ser examinados los pliegos de 
condiciones y demás documentos relacionados con la presente licitación en 
la Unidad de Contratación.

Lugar, día y hora de apertura de pliegos. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio provincial, a las 12.00 horas del 
primer día hábil siguiente al en que haya terminado el plazo de presentación 
de proposiciones. En caso de que éste coincidiera en sábado, se procederá 
a la apertura de pliegos el lunes siguiente.

Modelo de proposición. — El modelo de proposición es el que figura al 
final de este anuncio.

Zaragoza, 22 de julio de 1992. — El secretario general, José-María 
Gascón Burillo.

Modelo de proposición

Don...... . en nombre propio (o en representación legítima de la entidad 
..... ), con domicilio en...... , calle...... , número...... . y documento nacional 
de identidad número ..... . expedido en ...... el día ...... de ...... de ...... . 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado con fecha..... en el Boletín 
Oficial..... núm......... . relativo al......que la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, con fecha ....... ha acordado celebrar para ......   acepta 
íntegramente las condiciones de los pliegos que han de regir en el mismo, 
y formula la siguiente oferta por la cantidad de..... (en letra)....... pesetas, 
IVA incluido.

(Fecha, y firma del proponente.)
Núm. 50.435

El Pleno corporativo, en sesión celebrada el 23 de junio de 1992, acordó 
aprobar los pliegos de condiciones que han de regir en el concurso 
convocado para contratar el suministro de una autobomba equipada para 
la lucha contra el fuego, con destino al Servicio Provincial de Extinción de
Incendios.
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En cumplimiento de la legislación vigente, se exponen al público los 
pliegos de condiciones para su examen y presentación de reclamaciones 
durante el plazo de ocho dias hábiles a partir del dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón".

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará, 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — Suministro de autobomba equipada para la lucha contra el 

fuego, según condiciones técnicas redactadas por el Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios.

Tipo de licitación. ■ 12.000.000 de pesetas, a la baja.
Fianza provisional. 400.000 pesetas.
Fianza definitiva. El 4 % del presupuesto de adjudicación.
Plazo. — Sesenta dias a partir de la adjudicación.
Exposición de documentos y presentación de proposiciones. La 

presentación de proposiciones se efectuará en Contratación de la Diputación 
de Zaragoza, durante el plazo de veinte dias hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón", en horas 
de oficina, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso de que éste 
terminara en sábado, se entenderá como último dia para presentación de 
pliegos el lunes siguiente. No se admitirán las proposiciones presentadas por 
correo.

Durante el referido plazo podrán ser examinados los pliegos de 
condiciones y demás documentos relacionados con la presente licitación en 
la Unidad de Contratación.

Lugar, dia y hora de apertura de pliegos. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio provincial, a las 12.00 horas del 
primer dia hábil siguiente al en que haya terminado el plazo de presentación 
de proposiciones. En caso de que éste coincidiera en sábado, se procederá 
a la apertura de pliegos el lunes siguiente.

Modelo de proposición. - El modelo de proposición es el que figura al 
final de este anuncio.

Zaragoza, 22 de julio de 1992. - El secretario general, José-María 
Gascón Burillo.

Modelo de proposición

Don...... . en nombre propio (o en representación legítima de la entidad 
..... ), con domicilio en....... calle....... número......, y documento nacional 
de identidad número ....... expedido en ...... el dia ...... de ...... de ....... 
manifiesta que, enterado del anuncio publicado con fecha..... en el Boletín 
Oficial..... núm.......... relativo al.......que la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, con fecha ..... . ha acordado celebrar para ...... , acepta 
integramente las condiciones de los pliegos que han de regir en el mismo, 
y formula la siguiente oferta por la cantidad de..... (en letra)....... pesetas, 
IVA incluido.

(Fecha, y firma del proponente.)

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
SECRETARIA GENERAL Núm 36-536

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se relacionan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
periodo, hecho imponible y cuota liquida

Concepto: Licencia fiscal del impuesto industrial (Ord. 028)
1700054.0. López Cabás, Javier. Josefa Amar y Borbón, 5. Primer 

semestre 1990. Epígrafe 711.23. 1.133.
1700057.1. Posada Uliaque, Fernando. Ramiro II el Monge, 3. Primer 

semestre 1990. Epígrafe 711.23. 1.133.
Concepto: 1RFP. Declaración anual ordinaria (Ord. 100)

000093.6. Ncgrí Breva, Isabel. Avenida de Tenor Fleta, 55. 1990. 
Devolución convertida a ingresar. 52.424.

000096.8. Jaime Ortin, Magdalena. Lagasca, 5. 1990. Devolución 
convertida a ingresar. 12.156.

000121.2. Salas Blanco, Concepción. Mariano Cavia, 12. 1990. Devolución 

convertida a ingresar. 32.762.
000203.0. Marco Corz, Angel. Paseo de la Constitución, 19. 1990. uo

diferencial renta. 8.027.
000363.3. Flor Liarte, María. Paseo de Ruiseñores, 17. 1990. u0 

diferencial renta. 111.056. ,a
000431.5. Fuentelsaz. Martínez, Adolfo. Mariano Cavia, 11. 1990. u 

diferencial renta. 18.089. ta 
000567.3. Casas Arribas, Rafael. Doctor Cerrada, 24. 1990. u 

diferencial renta. 37.929. [a 
000630.9. Martínez Velasco, Raúl. General Sueiro, 46. 1990. u 

diferencial renta. 16.941. „ 
000647.6. Calatayud Ponce, León-Vicente. Gran Vía, H. 1990. u 

diferencial renta. 99.261. .qaq 
000668.6. Lasheras Romero, José-María. Julián Sanz Ibáñez, 5 . 

Cuota diferencial renta. 149.322.
Concepto: IRFP. Declaración anual simplificada (Ord. 101) 

1990.
OOOO59.O. Zataráin Lorenzo, Carmen. Gascón de Gotor, ¿i- 

Devolución convertida a ingresar. 21.146. ggo
000066.5. Campos Sánchez, Alfonso J. Madres Plaza de Mayo, • 

Devolución convertida a ingresar. 6.721. ¡¿n 
000077.2. Fanlo Asín, Emilia. Cortes de Aragón, 8. 1990. Devo 

convertida a ingresar. 47.759. . .ggQ 
000087.5. Resano Guillén, Maria-Esperanza. Baltasar Gracián, ■ 

Devolución convertida a ingresar. 29.463. .ggQ 
000110.5. González Alhambra, Josefa. Mariano Barbasán, ■ 

Devolución convertida a ingresar. 7.688. .ya 
000141.1. Solanes Ferrer, Mario. Lagasca, 4. 1990. Devolución con'e 

a ingresar. 65.461. ertid^i 
000148.2. Durán Boo, Ignacio. León XIII, 5. 1990. Devolución conv 

a ingresar. 56.788. callo/ 
000273.0. Sánchez García, José-Francisco. Avenida de Pablo Garg 

núm. 109. 1990. Devolución convertida a ingresar. 18.010. 
000275.5. Blasco Sancho, Francisco. Argualas, 10. 1990. Devo 

convertida a ingresar. 21.542. 57.
000696.5. Santana Abadía, Encarnación. Avenida de Tenor r c - 

1990. Cuota diferencial renta. 218.456. 2. 
000714.7. Plaza Selas, Maria-Carmen. Plaza de Diego Velázqu • 

1990. Cuota diferencial renta. 17.205. ruota 
000729.0. Beltrán Lloris, Francisco J. Baltasar Gracián, 3. 199 ■ 

diferencial renta. 23.974.

Concepto: Retención rendimiento trabajo personal 
Expedientes (Ord. 103) 

4000003.7. Transportes Cinco Villas, S. L. Trovador, 19-21. 1985.

de inspección. 296.636.

Concepto: IRPF. Otras liquidaciones 
practicadas por la Adiministración (Ord. 107)

1700129.0. Blasco Sancho, Francisco. Argualas, 10. 1989. Liqul 
positiva. 163.592.

Concepto: IRPF. Actas de inspección (Ord. 109)
170009.4. Casabayo Sanz, Joaquín. Fray Luis Amigó, 8. 1982. Exp 

384-85. 522.333.
Concepto: Sociedades. Otras liquidaciones (Ord. ¡27) 

000004.1. Art Ofimática. Antonio Fleta, 9. 1987. Ingreso fuera de P 

modelo 200. 238.591.
Concepto: IVA. Otras liquidaciones 

practicadas por la Administración (Ord. 218)
000003.0. Procor Sistemas Médicos, S. L. Avenida de la Indepen 

núm. 24. 1990. A ingresar con descubierto de cuota 390. 49.78 •
Concepto: Impuesto sobre el valor añadido. Expedientes (Ord. 
4000007.4. Lázaro Clavería, Angel. Higuera, 14. 1986-90. Act 

inspección. 481.352. Actas £*e 
4000008.6. Rubio Anadón, Alfredo. Fray J. Garcés, 2. 1987-91- 

inspección. 854.836. 1086. ActaS 
4000046.2. Transportes Cinco Villas, S. L. Trovador, 19-21. 1 ■ 

de inspección. 2.373.057.
Concepto: IVA. Actas (Ord. 219)

1700007.0. Servicio de Limpieza de Cataluña, S. A. León XIIE n

1986-87. Expediente 106-90. 606.726.
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Concepto: Intereses de demora (Ord. 394)
0.301266.2. Pardo Falcó, 

,n,ercses de demora. 6.111.
0.301265.5. Pardo Falcó, 

lntereses de demora. 7.543.
Inte'301267 0" Pardo Falcó-

reses de demora. 6.308.
Inti*r« *277 ®‘ L^PCZ Gimeno, Constantino. Miguel Servet, 164.

0 dc demora. 6.479.
demora’3Almau’ Luis- ObisP° Tajón. 24- 1990- Intereses de

InterA^14^'^- ^nmingo Gracia, Martin. Capitán Oroquieta, 4. 1991.
0 3oS dC demora- ,8-368-

Interpo R'os González, Agustín. Avenida de Navarra, 69. 1990. 
0 scs dc demora. 9.819.

5-982 I49^'3‘ Fr*tz- S. C. Teniente Catalán, 5. 1990. Intereses de demora.

José-Manuel.

José-Manuel.

José-Manuel.

Miguel

Miguel

Miguel

Servet,

Servet,

Servet,

108.

108.

108.

1989.

1989.

1990.

1990.

H.342***4^ Pr*tz’ Teniente Catalán, 5. 1990. Intereses de demora.

IntereiJ4^4 ^"n^ndez Gómez, Francisco. Escultor Palao, 36. 1990.

0.30 sn mOra" !L378'
Interes^e ? Sebastián Cebollada, José. San Juan de la Peña, 1. 1991.

0.30¡sí dCmOra- 91419'

demora Sánchez' Joaquín. Pignatelli, 78. 1989. Intereses de

^teresesÍ4 !’ Arizcuren España, Pedro. Avenida de Goya, 17. 1989. 

0.301558 m°ra- 165‘542-
Intereses I Alvare7 Bastardo, Jesús. Paseo de María Agustín, 84. 1989.

0 Í1592 ,7„7 6 304

demora. 28 212 dUStnas y Manufac. Confecc. Borao, 15. 1990. Intereses de

Rauli. Sdad. Conyugal. Avenida de Valencia, 30.
0.30165oT í demOra" 48-839"

demora. 12 I63 ^*ner. M. Esther. Santa Teresa, 8. 1990. Intereses de

demora* 335642CampO Huerla’ Vfctor-Alberto. Bolivia, 7. 1991. Intereses de 

0.301727 1 m •
Intercses de al dntenimientos Protex, S. A. Conde de la Viñaza, 5. 1991. 

« 301779 8 v?,ra D,2-7S8-
de demora. 10 011 F Rodriguez’ Carmen. Miguel Servet, 174. 1991. Intereses 
'"O-^ntereses de í" VÍSCasillas- José- Paseo de Fernando el Católico, 56.

0 301814 9 7'559
51.059. ' sa *J°rada, S. C. Zurita, 17. 1990. Intereses de demora.

o -3OI821.3. Bo  ■ c
0.301827 7 p ra° - C" 3aca' *6-18. 1990. Intereses de demora. 51.059. 

'ntereses de CC° ^ancbez> Miguel. Comuneros de Castilla, 5. 1990. 
, «oooooso s e"a'.68050-
"*. Ingreso fn» nstrucc*ones Cuarzo, S. A. Marina Española, Cuarzo 8. 

00000177 j Tra de plazo modelo 202. 13.739.
fuera de pía,.. dcl Al)a’ L- Mateo Flandro, 18. 1991. Ingreso 

■ 00000250.3. r Í 300:24JI4-
,Ucra de piazo mC*.°1ndo 1 rocho, José-Luis. Santa Lucía, 1. 1991. Ingreso 

00000284.^OdelOl,0- 8'241-
fuera de pia7o ",e.ta dorales, Javier. Juan Pablo Bonet, 6. 1990. Ingreso 
, 000006416 ^dclo,10 l8.732.
mgreso fuera de J™00 So>devilla, Francisco-Javier. Pignatelli, 43. 1991. 

00000645.5. D aZ° model° 3°0. 8.679.
Ucra de piazo hincón, José-Antonio. Bonn, 2. 1990. Ingreso

"0. Ingreso fuera andC|Z 0**ad°s, Juan-Carlos. Cortes de Aragón, 8. । O()000895.8. Am deKP. azo mode>o *01. 6.390.
ngreso fuera de nií 'OS’ Gui**crmo- Avenida de la Almozara, 14. 1990.

00000973.6 ( -mOde*° I30-9 018-
•ngreso fuera de n?"Strucciones Cristam, S. L. Padre Polanco, 3. 1990. 
f 00001802.0 Ar ° mOdel° l10- 31-675.
Ue(ítí Plazo modelíno *7 íd7nÍda dC Cesáreo Alierta’ 81 199L lngreS°

•ngreso fUera d nuíreZ ^ega, Javier-Angel. San Vicente de Paúl, 30.1990. 
, ^OOlOOó.O. pa a i" 10 l00- 8-603-
ngreso fuera de D¡ “ José"Luis- Pasco de María Agustín, 4. 1990. 

, *1015.8 RP dZOmodel° 'O*. 20.896.
ngreso fuera de 0!^° IllfS|Cas’ Ange*-Antonio. Rio Alcanadre, 2. 1990.

I 00°0'028 6 a ‘ h O'01-5-339-
Afuera de pSí^T180"’ S" L' Ciudad de’ Transporte. 1991. 

piazo modelo 300. 10.557.

00001037.5. Construcciones Dupetit, S. L. Cortes de Aragón, 24. 1991. 
Ingreso fuera de plazo modelo 110. 8.870.

00001038.2. Construcciones Dupetit, S. L. Cortes de Aragón, 24. 1991. 
Ingreso fuera de plazo modelo 110. 34.087.

Concepto: Sanciones tributarias (Ord. 398). Infracción simple

0.503279.8-91. Autocomercial del Mediterráneo, S. A. Paseo de María 
Agustín, 25. 1990. No atender requerimiento integral. 25.000.

O.OOOOO5.2. Sancho Aurensanz, Antonio. Sanclemente, 4. Expediente 
sancionador. 100.000.

0.200407.5. Suárez Macías, Pedro-Antonio. Arzobispo Doménech, 1. 
1990. No atender requerimiento. 25.000.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, 
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 3 de junio de 1992. — El secretario general, Mariano Sánchez 
Lázaro.

Núm. 36.537

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se relacionan, por el período 1990, concepto falta de ingresos:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido y cuota liquida

Concepto: IRPF. Otras liquidaciones 
practicadas por la Administración (Ord. 107)

0000071.3. Eco Publicidad, S. L. Paseo de Sagasta, 14. 42.923.
0000073.8. Europea de Obras, S. A. Avenida de César Augusto, 5. 

47.497.
0000074.5. Aislamientos y Pinturas Mercury, S. A. Avenida de Tenor 

Fleta, 57. 180.962.
0000075.2. Rodamientos Emiliano Lalana, S. A. Juan José Lorente, 57. 

105.039.
0000082.7. Ciclo Comercial, S. A. Conde de Aranda, 42. 14.480.
0000089.8. Montolio, S. A. Coso, 87. 46.888.
0000090.9. Estructuras Noruega, S. L. Predicadores, 73. 224.669.
0000093.0. Hermanos Co, S. A. Carretera de Castellón, kilómetro 5. 

163.465.
0000096.2. Pérez Moreno, Carlos. Delicias, 26. 145.252.
0000099.4. La Unión Médica de Aragón, S. A. San Vicente de Paúl, I.

2.127.858.
0000100.7. Paraíso Residencial, S. L. Paseo de Cuéllar, 4. 107.170.
0000102.1. Antigua Casa Lac, S. A. Mártires de Simancas, 12. 400.496.
0000104.6. Grablás, S. L. Avenida de Navarra, 69. 82.438.
0000106.0. Rodamientos y Accesor. Aragón. Pablo Iglesias, 21.223.752.
0000107.8. Dimaragón, S. L. Camino de Torrecillas, 37. 168.506.
0000109.2. Riespri Zaragoza, S. A. Bomba, 16, barrio de Mozalbarba. 

591.305.
0000112.8. Derivados Inorgánicos y Comple. Paseo de Fernando el 

Católico, 18. 95.711.
0000119.9. Aragón 3, S. A. Paseo de Sagasta, 56. 46.475.
0000129.4. Europea de Inmuebles, S. A. Doctor Cerrada, 7. 22.676.
0000131.3. Martecons, S. A. Avenida de Madrid, 8. 23.636.
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0000133.8. Frutas Requeno, S. A. Conde de Aranda, 5. 15.408. 
0000136.0. Murga Carazo, Jesús. Paseo de Sagasta, 3. 9.665.
0000141.0. Internacional de Túneles y Obras. Paseo de Fernando el

Católico, 6. 36.633. ■
0000148.0. Gráficas Venus, S. L. 1990. 21.432.
0000149.8. Alsina Perreros, Luis. Avenida de César Augusto, 25. 65.386. 
0000162.0. Monforte Béjar, S. L. Jerónimo Borao, 3. 217.567. 
0000167.6. Andrés Tabuenca Latorre, S. A. José Moncasi, 13. 16.553. 
0000171.9. Bescós Durán, María-Pilar. General Sueiro, 37. 9.577. 
0000183.0. Ganadería Taurina, S. A. Pilar. 23.631.
0000186.1. Casa Dorada, S. C. Jerónimo Zurita, 17. 11.507. 
0000187.9. SAT núm. 8.364 “San Raimundo”. Morería, 1. 48.342. 
0000188.6. Transmediterránea de Invers. Avenida de la Independencia, 

núm. 6. 25.729.
0000214.8. Muñoz Tapia, Rosario. Trabajo, 11. 137.586. 
0000215.5. Serrano Garcés, S. L. Tarragona, 18. 72.098.
0000216.2. Organización Murillo, S. A. Plaza de Salamero, 14.512.503.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 

de la Provincia, ?e considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, 
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 3 de junio de 1992. — El secretario general, Mariano Sánchez. 
Lázaro.

ADMINISTRACION CENTRO Núm. 38.201

El jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que a continuación se detallan, junto a los 
conceptos e importes de las deudas, no han podido ser notificados por 
hallarse en paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al 
Boletín Oficial de la Provincia para que comparezcan por si o por medio de 
representante en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación 
se tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la 
terminación del procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 2 de junio de 1992. — El jefe del Servicio de Recaudación, 
Mariano Colmenares Simón.

Relación que se cita

Deudor, concepto, número de certificación e importe
Agente núm. 08:
Fernández Ramírez, Diego. Tráfico. 92-0942. 60.000.
Vallejo Domínguez, Francisco. Tráfico. 92-0612. 24.000.
Arias y Sanemeterio, S. A. Intereses de demora. 92-0196. ^2- 
Hermanos Recio, Sdad. Civil. Sanción tributaria. 92-0242. 30.0 • 
Limpiezas Bardaji Pastor, S. L. Intereses de demora. 92-0204. 1 • 
López Fernández, Francisco-Javier. Transmisiones. 92-0134. 59. ■ 
Muebles y Tapicerías Larez, S. A. IVA. 92-0144. 19.332.
Peralta Rivas, José-María. Sanción tributaria. 92-0232. 120.000.
Real Valdivieso, Jesús. IRPF. 91-7057. 280.722.
Román Quílez, Francisco. Tráfico. 92-0619. 6.000.
Serrano Alvarez, M. Nieves. Sanción tributaria. 92-0238. 30.000 
Urbiola Sagaseta de Ylurdoz, Pedro. Tráfico. 92-0183. 6.000.

Agente núm. 07:
Apartamentos Los Valles, S. A. Sociedades. 92-0115. 16.199. 
Aragonesa de Televisión, S. A. Sanción tributaria. 92-0244. 5.0 ■ 
Asarta Sánchez Fortún, Luis-Carlos. Tráfico, 92-0496. 6.000. 
Cálculo Informático para Gestión, S. A. IVA. 92-0139. 76.470. 
Carbonell Pintanel, Luis-Mariano. Tráfico. 92-0885. 30.000.
Cepero Millán, Luis. Tráfico. 92-0924. 19.200. 9_n205-
Cdad. de propietarios Giménez Soler, 3. Intereses de demora.

i 4 271'
Cía. Aragonesa Financ. e Inmobil., S. A. Actos jurídicos. 92-0102. • 
Cristóbal Marquina, Alfredo-Manuel. Tráfico. 92-0480. 6.000.
D. Z. Public, S. L. Sanción tributaria. 92-0245. 30.000.
Eucol, S. L. Intereses de demora. 92-0206. 5.466.
Ferrer Vinués, Francisco. Transmisiones. 92-0072. 61.597.
Muñoz Hungría, Juan-Manuel. Tráfico. 92-0588. 6.000.
Nicanor Luesma, Armando. Actos jurídicos. 92-0168. 6.596.
OPC Zaragoza, S. A. Sociedades. 92-0113. 193.271.
Temiño Aguirre, Ignacio. IRPF. 92-0358. 304.853.
Torres Romero, Fernando-José. Tráfico. 92-0558. 18.000.

Agente núm. 25:
Corbatón Sancho, Marcelo. IRPF. 92-264. 87.323. 
Cosedla Cuartero, Fidel. Tráfico. 92-532. 6.000. 
Cosgaya Rivera, Jesús. Tráfico. 92-548. 60.000.
Electrónica Aragón, S. L. Tráfico. 92-560. 60.000.
Ferrer Rando, Miguel-Angel. Sanción tributaria. 91-8965. 30- 
Fundición Aragonesa, S. A. Sanción tributaria. 92-251. 30.000- 
García Bercebal, Antonio-Angel. IVA. 91-5177. 229.975.
Cari Consuegra, José-Luis. IRPF. 92-91. 99.112.
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-197. 2.9 _ 
Cari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-198. 
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-199. l^- 
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-200. 15- 
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-201. 7.1 • 
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-202. 4.8 • 
Gari Consuegra, José-Luis. Intereses de demora. 92-203. 4.2 ■ 
Gil Zuazo, Joaquín. Tráfico. 91-5094. 30.000.
Gimeno Pérez, Antonio. IRPF. 91-4844. 47.345. _ 
Homs Cubell, Montserrat. Sanción tributaria. 91-9206. 30.0 ■ 
Maquirola, S. L. Sanción tributaria. 91-7741. 30.000. inOOO- 
Oliván Roche, Fernando-José. Sanción tributaria. 91-6811- ■ 
Otero Alcalde, Angel. Intereses de demora. 92-186. 5.413. 
P. F. Transportes, S. L. Sanción tributaria. 92-243. 30.000. 
Sanz Miñana, José-Antonio. Tráfico. 92-1025. 18.0CX). 

Agente núm. 026: ' , jystri8*'
Bernardos Mora, María-Carmen. Licencia fiscal del impuesto m 

91-6705. 12.960. , 4oO- 
Calvo Millán, María-Antonia. Sanciones tributarias. 92-50-^ 'q 2,36^ 
El Cenador de Doña Tecla, S. L. IVA. Palela a ingresar. 92-14 ■ 
Enguita Muñoz, Alfonso. Sanción de tráfico. 92-525. 30.000- 
Gómez Azqueta, Ernesto. Licencia fiscal profesional y artista- 

11.894. 
Guallart Viala, Ignacio. Intereses de demora. 91-8933. 3.00 • ^|_7400 
Transformados de Papel, S. A. IVA. Paralela a ingresar.

H631-
Hermo Gómez, Martín. Sanciones tributarias. 91-5313. 30. 
López Cuartero, Miguel-Angel. Sanción de tráfico. 92-203. • 
Royo Cabás, Marina. Sanción de tráfico. 92-216. 12.000. 
Jasfer, S. A. Sanciones tributarias. 92-216. 30.000.
Osla Beltrán, Fermín. Sanciones tributarias. 91-5328. 30.000- 
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^*m^nez’ Matilde. Transmisiones patrimoniales. 92-74. 

^y°ral Gaudó, Teófilo. Sanción de tráfico. 91-1037. 30.000. 
M "Oz Ignacio. Sanción de tráfico. 90-8888. 9.600. 
Nein0AAnaS' Ignacio- Sanción de tráfico. 90-9831. 9.600. 
K rd, Am‘1’ J°sé-Luis. Sanción de tráfico. 90-2037. 14.400. 

Ko’ S. A. Actos jurídicos. 92-165. 432.606.
Agente núm. 17:

AÍand"^3 dCl Baj° Ara8ón' S. A. Transmisiones. 92-0000120. 26.723. 
Caver3! 7’ Migucl-AngeL Sanción de tráfico. 92-0000159. 19.200. 
Doiad° kÍ13’ Juan"Manucl- Sanción de tráfico. 92-0001012. 6.000. 
Herrer^ Mlranda’ Juan-Carlos- IRPF- 92-0000283. 235.440. 
Herre ° ¿;anscal' Miguel. 1RPF. 92-0000287. 54.266. 
bal Ga ,nsca1’ Miguel. IRPF. 92-0000288. 224.353. 
LatorreC0"0’ Ignacio- Transmisiones. 92-0000111. 6.920. 
Lázaro María-Cru7- IRPF. 92-0000048. 46.910. 
Martin m61-3’ AngeL Sanciones tributarias. 91-0005236. 30.000. 
pablosc Mcdiana’ Mariano. Transmisiones. 92-0000110. 73.147. 

7656. respo, María del Carmen de. Intereses de demora. 92-0000211.

Transport3’^*81161' ,ntereses de demora. 92-0000213. 7.687.
18.000. ” C a,alano-Aragoneses, S. A. Sanción de tráfico. 91 -0005150. 

Intereses de demora. 92-000214. 11.658.Viajes Sarakosta' s- A
Viajes Sa^L0813’ S" A" lnterescs de demora. 92-0000215. 10.656. 

rakosta, S. A. Intereses de demora. 92-0000216. 28.402.
Doi^1NlSTRACION DE DELICIAS Núm. 38.198 

Admini«d3 (iragera Moriñigo, jefa de la Unidad de Recaudación de la 
jnmistractón de Delicias;

c°ntra ^UC Sc ¡ncoado expediente administrativo de apremio 
Contin^3005 deudores:

c°nforme ai °Se C* Procedimiento ejecutivo se procedió a realizar, 
not*ficación deíllCUl° del Reglamento General de Recaudación, la 
justificante a» i Lmbar8° del vehículo, negándose los deudores a firmar el 

Diijgenc 3 S'8UÍente
Procedimiento d ^a^'end° s*do notificados los créditos perseguidos en este 
articuio log delCRPrCm‘° y transcurrido el plazo de ingreso señalado en el 
Sat>sfecho, en 6 eglamcnto General de Recaudación sin que se hayan 
Obrero de i992UlnplÍm*Cnto de la providencia dictada con fecha 20 de 
en cantidad suf P°r 3 ^UC SC ordena el embargo de los bienes del deudor 
Pr°Cedimiento 1Cle"tc Para cubrir el crédito perseguido, recargo y costas del 
lr|dican, correr.80 cc*ararán embargados los bienes que a continuación se 

^Pendientes a los siguientes deudores:

danzan CUd°r' ^N*/CIF, débitos y bienes embargados
2-807|.z3n°S Plqueras- José de. 25.161.010. 5.713. “Vespa”, matrícula

Un plaz0 de c¡n°n*prm*dad con e* articulo 134.4, se le requiere para que 
ecaudación cnnC° J38 ponga el vehículo a disposición de la Unidad de 

1 S'.no 'o efectú SU d0CUmcntación Y Pavés.
a vigilancia de la circn^/ ■ orden a las autoridades que tengan a su cargo 
•enes citados en o^i'11'. acion' para *a captura, depósito y precinto de los 
^bo bien ha sido U83F donde *os hallen. Y se le notifica que la traba de 

"aragozapara|acor C°mun‘cada a *a Jefatura Provincial de Tráfico de 
Pecursos _ _ JrCspond*ente anotación del embargo de dicho vehículo. 

e/d60116110*3 de RecL rep°s*c*ón« en el plazo de quince días, ante la 
e Muince días ant* ° rec*amación económico-administrativa en 

utados a partir del r-0 .Ir^una* dc dicha jurisdicción, ambos plazos 
L* Procedimiento i SI8U’®nte a* del recibo de la notificación.

‘ suspenderá en los prcmio' aunque se interponga recurso, solamente 
glamento General d, y condiciones señalados en el artículo 101 del 

, Liquidaciónde ReC3Udación-
el 'n1 de la deuda (princina?dC dcmora‘ ~ Con posterioridad a la cancelación 

rocedimientox j ’ recargo de apremio.y costas que haya originado 
' de demora Tn,StraCÍÓn Biratá >« correspondiente liquidación 

27 dC ma^ d ”92 - La'8 rICgHÍ51aCÍ6n Vi8enlc '
g0- • La jefa de sección, Adelaida Gragera

boña Adelaida G Núm- 38-203 

^dministración de Delicias'80 13 Unidad dc Recaudación de la 

tra determinados deudores0^0 eXpedlente administrativo de apremio

Continuándose el procedimiento ejecutivo se procedió a realizar, 
conforme al articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, la 
notificación del embargo del vehículo, negándose los deudores a firmar el 
justificante dc la siguiente

Diligencia. — Habiendo sido notificados los créditos perseguidos en este 
procedimiento de apremio y transcurrido el plazo de ingreso señalado en el 
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación sin que se hayan 
satisfecho, en cumplimiento déla providencia dictada con fecha 10 de marzo 
de 1992 por la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el crédito perseguido, recargo y costas del procedimiento, 
se declararán embargados los bienes que a continuación se indican, 
correspondientes a los siguientes deudores:

Deudor. DNI/C1F. débitos y bienes embargados
Saturnino Molano Moreno. 15.724.017K. 300.000. “Alfa Romeo”, 

modelo 33 1,7, matrícula BI-I106-AS.
Asimismo, de conformidad con el artículo 134.4, se le requiere pará que 

en un plazo de cinco días ponga el vehículo a disposición de la Unidad de 
Recaudación, con su documentación y llaves.

Si no lo efectúa se dará orden a las autoridades que tengan a su cargo 
la vigilancia de la circulación, para la captura, depósito y precinto de los 
bienes citados en el lugar donde los hallen. Y se le notifica que la traba de 
dicho bien ha sido comunicada a la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza para la correspondiente anotación del embargo de dicho vehículo.

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el dc quince días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 4 de junio de 1992. — La jefa de sección, Adelaida Gragera 
Moriñigo.

Notificación de providencia de apremio
para deudores de paradero desconocido Núm. 38.204

La jefa de recaudación de la Administración de Delicias de la Agencia
Estatal dc Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación contra los 
deudores que figuran en la relación final, por débitos a la Hacienda pública, 
cuyos conceptos, periodos e importes se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta Unidad Recaudatoria, sita en la Administración de 
Delicias (Conde de la Viñaza, 12, de esta ciudad), a cancelar los débitos que 
se persiguen en este expediente, o que señale su domicilio o el de la persona 
que debe representarle, al objeto de notificarle cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado se 
continuará el procedimiento ejecutivo de apremio y se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.»

Notifiquese esta providencia en forma y por los edictos que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de anuncios de 
la Delegación de Hacienda y Ayuntamiento de Zaragoza.

Asimismo el jefe de la Dependencia de Recaudación dictó en su día la 
siguiente

«Providencia. — En el uso de la facultad que me confieren los arts. 100 
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Recursos. - De reposición (Real Decreto 2.244 de 1979, “Boletín Oficial 
del Estado" de 1 de octubre), en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa (Real Decreto 
1.999 de 1981, “Boletín Oficial del Estado” de 1 de septiembre), en el plazo 
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de quince dias, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
las deudas en via ejecutiva. La presentación de las solicitudes podrá 
efectuarse tanto en la Delegación de la Agencia Estatal como en la 
Administración correspondiente.

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso de esta 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspondiente 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las costas 
que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso.

Zaragoza, 4 de junio de 1992. — La jefa de la Unidad, Adelaida Gragera 
Moriñigo.

Relación que se cita

Deudor, concepto, periodo e importe en pesetas

Barrado Tinco, Mariano. Sanción de tráfico. 1992. 36.000.
Bernal Marcos, Juan-Miguel. Sanción de tráfico. 1992. 24.000.
Cetina Cetina, María-Pilar. Sanciones tributarias. 1989. 2.400.
Echenique López, Alfonso. Intereses de demora. 199J. 744.
Echenique López, Alfonso. Intereses de demora. 1991. 2.044.
Escalona Ortega, José. Transmisiones. 1987. 15.745.
Fernando García y otros, S. C. Multas y sanciones gubernativas. 1991. 

12.000.
Forcén García, Pedro. Intereses de demora. 1991. 808.
Ibáñez Marín, Antonio-Javier. Sanción de tráfico. 1992. 30.000.
Jordán Zaldivar, José C. Intereses de demora. 1988. 9.260.
Lázaro Gallardo, Jesús-Manuel. Sanciones transportes. 1992. 19.200.
Lora Novillo, Pablo-Antonio de. Sanciones tributarias. 1990. 400.
López Narvión, Benjamín. Sanciones tributarias. 1989. 6.000.
López Narvión, Benjamín. Intereses de demora. 1991. 4.070.
Malumbres Pantaleón, Ramón. Transmisiones. 1988. 42.703.
Martín Esteban, Luis-Vicente. Intereses de demora. 1991. 2.024.
Merino López, Carlos. Sanción de tráfico. 1992. 18.000.
Molinos Modrego, Aureliano. Intereses de demora. 1991. 4.200. 
Navarro García, Raquel. Intereses de demora. 1991. 7.829.
Nebra Marín, Jesús. Sanción de tráfico. 1992. 18.000.
Nebra Marín, Jesús. Sanción de tráfico. 1992. 19.200.
Panificadora Ramos Gómez, S. A. Intereses de demora. 1991. 32.179. 
Pueyo Sierra, Francisco-Javier. Sanciones tributarias. 1989. 2.400. 
Quilez Marín, Joaquín. Sanciones tributarias. 1990. 2.400.
Quílez Marín, Joaquín. Sanciones tributarias. 1990. 2.400.
Rubio Cuadrod, Luis-Jaime. Sanción de tráfico. 1992. 60.000. 
Sánchez Aranda, Baldomcro. Intereses de demora. 1991. 4.169. 
Sanmartín Rojano, Carlos-Manuel. Intereses de demora. 1991. 3.228. 
Sanmartín Rojano, Carlos-Manuel. Intereses de demora. 1991. 12.593. 
Sanmartín Rojano, Carlos-Manuel. Intereses de demora. 1991. 5.567. 
Simón Floría, M. Dolores. IVA. 1989. 54.229.
Torres Herrero, Manuel. Intereses de demora. 1991. 808. 
Altimasveres Torres, Angel. Intereses de demora. 1991. 5.167. 
Arcos Camacho, Miguel. Multas y sanciones gubernativas. 1991. 12.000. 
Asociación Detenerse y Ayudar. Multas y sanciones gubernativas. 1991. 

300.000.
Caballero Algaba, Basilio. Intereses de demora. 1991. 7.747. 
Cebrián Torralba, Elias-Ramón. Sanción de tráfico. 1992. 24.000. 
Clemente Polo, Pedro. Sanción de tráfico. 1992. 36.000. 
Confecciones Cleyper, S. L. Intereses de demora. 1991. 10.949. 
Fernández Andrés, Baltasar. Transmisiones. 1989. 38.347. 
García Herranz, Julián. Intereses de demora. 1991. 1.377. 
García Margalejo, Juan-Pablo. Sanción de tráfico. 1992. 6.000. 
Gracia Andrés, Jesús-Juan. Sanción de tráfico. 1992. 60.000. 
Mercar Lifting, S. A. Multas y sanciones gubernativas. 1989. 90.000. 
Liesa Bergua, José-Antonio. Sanción de tráfico. 1992. 30.000. 
Lombardo Cano, Juan-Gonzalo. Intereses de demora. 1991. 13.020. 
Llera Castel, Antonio. Sanción de tráfico. 1992. 30.000.
Martín Pérez, Luis-Angel. Sanciones tributarias. 1989. 12.000. 
Martín Pérez, Luis-Angel. Sanciones tributarias. 1990. 24.000. 
Martín Pérez, Luis-Angel. Sanciones tributarias. 1990. 2.400. 
Martín Pérez, Luis-Angel. Sanciones tributarias. 1989. 12.000. 
Martín Pérez, Luis-Angel. Sanciones tributarias. 1989. 12.000. 
Ramírez Romero, Jesús. Intereses de demora. 1991. 5.809. 
Transportes Garcón, S. L. Sanción de transportes. 1987. 24.000. 
Aranda Pérez, Raúl. Sanción de tráfico. 1992. 36.000.

Barriga Pinero, Alonso. Intereses de demora. 1991. 4.750. 
Berbería Pastor, María del Pilar. Sanción de tráfico. 1992. 30. • 
Brizzolis Lambea, José G. Sanción de tráfico. 1992. 18.000. 
Carbonell Rosario, Julio. Sanción de tráfico. 1992. 60.000.
Dersanz, S. A. 1RPF. 1991. 30.068.
Díaz Irisarri, Angel. IRPF. 1990. 21.295.
Díaz Irisarri, Angel. IRPF. 1990. 13.163.
Coser Laílla, Carlos. Sanción de tráfico. 1992. 36.000. 
Hermanos Alegre Cortés, Sdad. Civil. Sanciones tributarias. 19 • 
López Sánchez, Sergio. Sanción de tráfico. 1992. 2.400. 
Martin Aguado, Aurelio. Sanción de tráfico. 1992. 2.400. 
Martínez Murgiondo, Francisco. Intereses de demora. 1991 - ■ 
Mingo Velasco, Santos de. Intereses de demora. 1991. 2.406. 
Mingo Velasco, Santos de. Intereses de demora. 1991. 1.318. 
Narro Segura, Araceli. Transmisiones. 1987. 27.198. 
Pérez Aguilar, Miguel-Angel. Intereses de demora. 1987-89.^13- 
Sáez Subirón, Francisco-José. Sanciones tributarias. 1990. 2. ■ 
Sáez. Subirón, Francisco-José. Sanciones tributarias. 1990. ■ 
Arbués Villa, Javier. Sanción de tráfico. 1992. 30.000.
Arto Maza, Carmen. Sanciones tributarias. 1989. 2.400. , 
Aspica Constructora, S. A. Multas y sanciones gubernativas. 

240 0()0- ,.*^6. I 
Centro Diseño y Patronaje Industrial, S. L. IRPF. 1991. I 
Cerdá Hervás, María de la. Sanciones tributarias. 1990. 6.00 • 
Construcciones Viver, S. L. Multas y sanciones gubernativas- 

l8000' 400 
Espuny Aused, Pablo-José. Sanciones tributarias. 1990. 2. 
Fernández Sánchez, José-Maria. Sanciones tributarias. 199 ■ • 
Grima Escudero, M. Pilar. Intereses de demora. 1991. 2.04 . 
Grima Escudero, M. Pilar. Intereses de demora. 1991. L9 • t¡vas. 
Kamar Hammu Yamaha (Bar San Dor). Multas y sanciones gu er 

1991-3.600. q ,99 1 3.994-
Langarita Aldea, Antomo-María. Intereses de demora, • 
Lázaro Lázaro, Marcial. Sanción de tráfico. 1992. 30.000. 
Millán Gutiérrez, Roberto. Intereses de demora. 1991. 3.2 • 
Millán Gutiérrez, Roberto. Intereses de demora. 1991. 3.1 ■ 
Puente Aznar, Alicia de la. Sanciones tributarias. 1990. 2. ~ ^2. 
Rodríguez Romero, Francisco-Javier. Sanción de transpo

JO.OOO.
Sanz Novellón, Luis-Felipe. Sanción de tráfico. 1992. 6.00 ■ 
Sanz Novellón, Luis-Felipe. Sanción de tráfico. 1992. 6.00 • 
Sopeña Gil, Miguel. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
Tántalo, Teatro de Zaragoza. Intereses de demora. I99L ■ 
Val Rodríguez, César. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
Val Rodríguez, César. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
Villanueva Fraile, Carlos. Sanciones tributarias. 1989. 2. •
Talleres Calvo, S. L. IRPF. 1987-89. 2.712.509.
Talleres Calvo, S. L. IRPF. 1988-89. 3.243.162.

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica del Ebro 0

IMu ih - -
COMISARIA DE AGUAS

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud- 
Peticionario: Diputación General de Aragón (Departamento

tura, Ganadería y Montes).
Destino del aprovechamiento: Ampliación de regadío.
Caudal de agua solicitado: 1.052,48 litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Rio ^br0',2arag°.
Término municipal donde radican las obras: Quinto de Ebro b|¡caC¡^
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha ^^jtirán 

del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. sey‘aragoZ.a)• 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26-28. de ' eseOtar 
horas hábiles de oficina, además del proyecto que pue a 0 
peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la so sup6*1^ 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con caucr(j0 con 
al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de ac ^gu 
dispuesto en el apartado 2, articulo 105 del Reglamento de a - Es1 a „ 
(Real Decreto 849, de 1986, de 11 de abril; “Boletín of'cia pued^ 
número 103, de 30 de abril), sin perjuicio de que los Ínteres^3 aqU 
acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apar 
artículo. . , . séptim°".

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas pf|H 
hábil contado desde la terminación del plazo antes indica °'.gtjr todoS 
día laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asi 
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peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 28 de mayo de 1992. — El comisario de Aguas, Angel-Maria 
aolchaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo 
Cédula de notificación y requerimiento

Núm. 34.015
relativ rC*a^n con e* exPediente 8.324-85-86-1 Carmen Pericás Casamayor, 
Minist° 3 a Subvenciones Previstas en el programa 1 de la Orden del 
Oficia)6?0! d 1 raba-’° y Se8uridad Social de 21 de febrero de 1985 (“Boletín 
proeram-6 Stad?’' de 27 de febrero), por cuyas normas se regulaban los 
Empleo h y aLCIOnes a f*nanciar por el Fondo de Solidaridad para el 
Nacional a3 .recaido resolución de la Dirección General del Instituto 
siguiente- 6 mple° de fecha 19 de diciembre de 1991 del tenor literal 

del 21 d^SC\^Cd' Decreto 180 de 1985, de 13 de febrero, y Orden ministerial 
Empleo el0118?10 meS añ°’ CSta Subdirección General de Promoción de 
antecedente?3 3 S'8U‘ente ProPuesta de resolución, en base a los siguientes 

en el exped" C°n *CCha 28 de octubre de 1986 se dictó la resolución recaída 
Fondo de s relfrenciado> Por la que se subvencionaba con cargo al 
Casamavor ° ‘ a^ldad Para el Empleo a la empresa Carmen Pericás 
286.875 pcseuT dOmiClho en Zaragoza (camino Puente Virrey, 6), en 

olras wndicion3 reSi0*UC*°n d‘ctada cautelaba el abono de la ayuda entre 
d(>s puestos dentrabajoreallZ3C1Ón dC invcrsiones Previstas y a mantener 

COncedidas coneCtUad° SU seguimiento Y control de las ayudas en su día 
c°mprobado uu Car8° a' F°ndo de Solidaridad para el Empleo se ha 
de 286 875 no. ,C d CSta empresa aún no le había sido abonada la cantidad 

Cuarto: f a S’ ‘mPOrte tOtal de la subvención.
de la? cautelas ^presa aPorta documentación para justificar el cumplimiento 
del nivel de emni ° n° rC ■ *Za toda *a *nversión ni demuestra el mantenimiento 

Quint P Previsto.
legales. ' n observado en el presente expediente todos los requisitos 

Fundamentos de derecho:

ol asunto a que*3 ^’recc'on General es competente para conocer y resolver 
dispuesto en el ar.6 C(>nlrac e* presente expediente, de conformidad con lo 
("Boletín Oficial r ' dC* ^.Cal Decreto 2.539 de 1986, de 5 de diciembre 
o' Instituto Nación6] a^d° n“mero de 17 de diciembre), por el que 
antcriormente a 13 i kmpleo 3811016 las competencias que correspondían 
Aladas en el R.3! r?n'dad Administradora del Fondo de Solidaridad, 
OHcomendadas a la t i CC.rct0 180 de *985, de 13 de febrero, y posteriormente 
virtud de la disnne¡ • ni Adminislradora del Fondo Social Europeo, en 
diciembre. P ‘ Cl°n adlc,onal del Real Decreto 2.404 de 1985, de TI de 

octubre de°i986 "° haber condiciones previstas en la resolución de 28 de 
Esta Dirección c ma,que la subvención debe ser anulada.
Dejar sin efecto .enera dc* Instituto Nacional de Empleo acuerda: 

Pericás Casamavor SUbven.ción concedida de 286.875 pesetas a Carmen 
nam- 6), por la- r ’ C°n omicilio en Zaragoza (camino de Puente Virrey, 

Dar trasl d eXpUCStas'
Seguridad Social v ti *ntcrvencidn Central de la Tesorería General de la 
de Zaragoza para sn lrccíor Provincial del Instituto Nacional de Empleo 
Y notificación a la part?nOCImiCntO, suscriPción de* documento “O ” inverso 

c la Ley de r lnteresada’en la forma establecida en el artículo 79 
^virtiéndole que dcA?1116?10 Administrativo, de 17 de julio de 1958, 
^°ntra la presente ° C°n l° Previsto en d artículo 122 de dicha ley, 

xcmo. señor miniarO^C rn podrá interponerse recurso de alzada ante el 
días.» de Trabajo y Seguridad Social, en el plazo de quince 
. Intentada la ■
interesada que consta?630^?- dC *a reso*ycibn en los domicilio? de la 
cvar a cabo, siendo d ■ llados cn el expediente, ésta no se ha podido 

. C°mo quiertou ' ha P°r d Servicio dc C°rreos.
sc Procede de acuerdo lgn,orado c* Paradero actual del interesado, 
Administrativo 00 C art*UCUl° 80de *a Eey de Procedimiento 
andado en el Boleu'^on^ l958’ haciéndole saber que una vez 
lo"TqSde| Ayuntam" ± V exhibido en el tablón de 

ZarX SC16 tCndrápor "Ojeado de la misma a todos

Mar|a Grau Gilablrt.ayO dC '992' — E1 director provincial del INEM, José

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 34.368

Habiéndose incoado a la empresa María-Teresa Algás Catalán expediente 
de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social percibida por las 
contrataciones celebradas al amparo del Real Decreto 1.992 de 1984, de 31 
de octubre, se dictó por esta Dirección Provincial del INEM resolución 
concediendo el trámite de alegaciones de fecha 27 de marzo de 1992, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado por actuación de la Inspección Provincial de 
Trabajo que la empresa María-Teresa Algás Catalán, teniendo concertados 
contratos de trabajo en formación celebrados al amparo del Real Decreto 
1.992 de 1984, de 31 de octubre, con los trabajadores María-Pilar Carrasco 
Escamilla y Miguel A. Mañas Casamián, desde la iniciación de dichos 
contratos no imparte la formación teórica a los citados trabajadores, 
vulnerándose así el artículo 11.2 del Estatuto dc los Trabajadores y artículos 
6 y 8.2, en relación con el artículo 11 del Real Decreto 1.992 de 1984, de 31 
de octubre, regulador del programa de fomento de empleo en formación;

Que como consecuencia de ello se ha incumplido por esa empresa una 
obligación que está implícita en el contenido y naturaleza de dichos 
contratos y en los artículos anteriormente invocados, por lo que en virtud 
de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Que esta actuación inspectora ha llegado incluso a determinar acta de 
infracción y resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, confirmada en alzada al ser desestimado el recurso interpuesto 
contra la misma;

Que dicha actuación inspectora determinó acta de liquidación por 
importe de 233.000 pesetas, de las que 20.312 pesetas correspondían al 
concepto de subvención por formación por el periodo de agosto de 1988 a 
enero de 1989, y por los citados trabajadores.

Que así queda, pues, acreditado que ese compromiso ha sido incumplido 
y ese precepto vulnerado al no haberse impartido la formación teórica en 
los términos que fue asumida en el momento de la contratación, tanto en 
cuanto a sus contenidos teóricos como al tiempo de impartición;

Que para las citadas contrataciones en formación fueron solicitados a 
este organismo los beneficios establecidos en la Orden ministerial de 4 de 
abril de 1989, en su sección primera, articulo 2, punto 3, párrafo I, siéndole 
reconocidos los mismos por resoluciones aprobatorias que se indicarán, por 
los citados trabajadores y para los periodos e importes que se referencian: 

Expediente: 22.002. Período: I de agosto 1988 a 31 de enero 1989. 
Cuantía: 20.520 pesetas. Resolución aprobatoria: 10 de septiembre 1988.

Expediente: 22.001. Período: 1 de agosto 1988 a 31 de enero 1989. 
Cuantía: 20.520 pesetas. Resolución aprobatoria: 10 de septiembre de 1988.

Expediente: 1300. Periodo: I de febrero 1989 a 31 de julio 1989. Cuantía: 
20.520 pesetas. Resolución aprobatoria: 3 de marzo 1989.

Expediente: 1299. Periodo: 1 de febrero 1989 a 31 de julio 1989. Cuantía: 
20.520 pesetas. Resolución aprobatoria: 3 de marzo de 1989.

Que como consecuencia de haber incumplido la obligación de impartir 
la formación teórica ha incurrido esa empresa en una causa de devolución 
de la totalidad de las subvenciones por formación tecnológica percibida por 
dichos contratos, siéndole en consecuencia de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril dc 1989 y el 
procedimiento para exigir y acordar la devolución de subvenciones, previsto 
para aquellos supuestos en los que se ha incumplido y vulnerado por la 
empresa beneficiaria las condiciones y requisitos cn base a los cuales sc 
concedieron, establecido en la circular del director general del Instituto 
Nacional de Empleo de 13 de marzo de 1984;

Por todo ello, antes de procederse a la apertura del correspondiente 
expediente de devolución de las subvenciones percibidas por el contrato en 
formación anteriormente aludido, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio dc 1958, y con lo establecido 
en la disposición adicional quinta de la Orden de 4 de abril dc 1989, se le 
concede un plazo máximo de quince días para que formule cuantas 
alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber que en el caso de que 
no responda cn plazo o lo alegado no sc considere suficiente se procederá 
a acordar por esta Dirección Provincial la pérdida y devolución de las 
subvenciones percibidas, por incumplimiento de obligaciones imputable a 
la empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 41.040 pesetas, percibida en 
concepto de subvención por formación tecnológica, por los periodos citados 
anteriormente (1 de febrero dc 1989 al 31 dc julio de 1989) no liquidados por 
la Inspección, salvo que cn este trámite justifique documentalmentc no 
haberla practicado o en su caso que han sido objeto de liquidación por parte 
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, a cuyo objeto, 
una vez transcurrido el tiempo concedido para comparecer en trámite de 
alegaciones, se dictará la resolución oportuna. Este plazo de quince días se 
computará desde el día siguiente a la fecha de notificación de la presente 
resolución.
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Igualmente, y en este mismo plazo, deberá justificar la devolución de la 
subvención correspondiente al periodo liquidado por la Inspección.

En el supuesto de haberse practicado la deducción por subvención cuya 
reclamación ahora se pretende por parte de esta Dirección Provincial, y si 
fuera conforme con la misma, podrá realizar, si voluntariamente asi lo 
estima, el ingreso de la misma en la cuenta de organismos número 851, a 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en 
Zaragoza, justificando de forma fehaciente ante esta Dirección Provincial 
el haber efectuado dicha devolución. Igualmente deberá justificar la 
devolución de la subvención comprendida en el periodo liquidado por la 
Inspección. La justificación, en su caso, de tales extremos deberá efectuarse 
dentro del plazo concedido para el trámite de alegaciones.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se le tendrá por notificado de la misma a todos los 
efectos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1992. El director provincial del 1NEM, José 
María Grau Gilabert.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social Núm. 38.267

Han sido devueltas por el Servicio de Correos las resoluciones sobre 
derivación de responsabilidad por débitos contraídos con la Seguridad 
Social de sociedades civiles declaradas insolventes hacia sus socios, toda vez 
que los deudores se hallan en ignorado paradero. En aplicación del párrafo 
tercero del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
requiere a los más adelante relacionados para que, por los períodos e 
importes reseñados, se personen en esta Dirección Provincial antes del 
último día del mes siguiente a la fecha de esta publicación, presentando los 
documentos de cotización debidamente cumplimentados, advirtiendo que 
caso de no hacerlo continuará el procedimiento recaudatorio establecido en 
el Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre.

Relación que se cita
Deudor, responsable, periodo e importe

Callao Modrego, S. C. Francisco Modrego Longares. Diciembre 1990 
y enero a abril 1991. 72.771.

Café Bar Yuste, S. C. Pedro R. Sanz Portugués. Diciembre 1988; abril, 
junio, agosto, octubre 1989, y febrero y septiembre 1990. 150.381.

Lasala Tapia y Valenzuela, S. C. Asunción Lasala Pérez. Enero 1990. 
4.119.

Hersán, S. C. Rafael Sancho López. Septiembre 1990. 21.685.
Hersán, S. C. Dionisio Hernández Masa. Septiembre 1990. 21.685.
Bar Restaurante Leones, S. C. María-Jesús Bodega Alvarez. Enero a 

diciembre 1991 y enero 1992. 334.342.
Bar Restaurante Leones, S. C. María-Jesús Malandra Villota. Enero a 

diciembre 1991 y enero 1992. 334.342.
Zaragoza. 8 de junio de 1992. — El director provincial. Urbano Carrillo 

Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 3
Expediente de prestaciones indebidamente percibidas Núm. 38.191

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración número 3, con domicilio en calle San Juan de la 
Peña, 2-4, se sigue expediente de reclamación contra un deudor de la 
Seguridad Social, al que habiéndole requerido el pago ha sido devuelto por 
el Servicio de Correos el oportuno certificado, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir al mismo mediante publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ad virtiéndole que si en el plazo de quince 
días, a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se justifica 
documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el articulo 11.1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

El deudor al que se hace referencia es el siguiente:

Número de expediente, deudor, periodo e importe
50-3-0007-91. Juan M. Abadía Sánchez. 11-4-89 a 30-9-89 y l-l 1-89 a 

28-2-90. 12.567.
Zaragoza, 26 de mayo de 1992. El director provincial. Urbano Carrillo 

Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 35-450

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contenc 
administrativo número 776 de 1992-D, interpuesto por el procura 
Gállego, en nombre y representación de Metaspa, S. L., contra reso 
de 2 de abril de 1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Segu 
Social confirmando acta de liquidación núm. 1.858-90, de 27 de ju। io^ 
descubierto de cotización, y contra resolución de 30 de abril de j 
Dirección General desestimando recurso de alzada. (Expediente I •

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re acm 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ,

Zaragoza, 2 de junio de 1992. — El secretario. — Visto buen 
presidente.

Núm. 35.451

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso co"tCrnsCflor 
administrativo número 781 de 1992-D, interpuesto por el procura contra 
Juste, en nombre y representación de Construcciones Arnau, • • ' 'rabajo 
resolución de 26 de octubre de 1990 de la Dirección ProvinciaV;C9() de 30 
y Seguridad Social confirmando acta de liquidación núm. 1-2 
de abril, por descubierto de cotización, y contra resolución de " diente 
de 1992 desestimando recurso de alzada por la Dirección General. ( P 

núm. 379-91.) , . t0 de laS
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien o 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanc¡ón cOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a (jc 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de junio de 1992. — El secretario. — Visto buco 

presidente.

Núm. 35.452

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso 
administrativo número 779 de 1992-D, interpuesto por el procura < con(ra 
Juste, en nombre y representación de Construcciones Arnau. • - ■j^ajo 
resolución de 26 de octubre de 1990 de la Dirección Provincial de 
y Seguridad Social confirmando acta de infracción SP-2.013-90. - nj0 
resolución de 20 de marzo de 1992 de la Dirección General deses 
recurso de alzada. (Expediente núm. 1.242-90.) je Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conoPm’cntda(jas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demancjón con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re a 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. g, 

Zaragoza, 2 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bue 

presidente.

, 455
Num-

-ontenci050
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c 

administrativo número 804 de 1992-A, interpuesto poi la pro ganChO 
señora Maisterra. en nombre y representación de José-^0 de 
Escolano. contra resolución de 4 de marzo de 1992 del Depar ^rag¿n. 
Sanidad. Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Genera 
desestimando recurso de reposición, y contra resolución de 13 L doS por 
de 1991 sancionando al recurrente por no cumplir los requisitos ° dj6nte 
la reglamentación técnico-sanitaria de comedores colectivos. (
núm. 50.004-91.) . ¿c laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi gdaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en r dora dc 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar/° buen0: E1

Zaragoza, 2 de junio de 1992. — El secretario. — Visto 
presidente.

M.C.D. 2022
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Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa personal laboral del Ayuntamiento de Tauste Núm. 43.685 

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Por la que se acuerda la publicación del mismo en el BOP.
Visto el texto del convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento 

c auste, suscrito el día 8 de junio de 1992 entre representantes del 
est^'rr m*0010 dc 1 auste y aposentantes de los trabajadores, recibido en 

a irección Provincial el día 19 de junio, y de conformidad con lo que
1 040C* art‘Cul° y dcl Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto
colectiv6 ,981’ dc may°> sobre registro y depósito de convenios

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 
colé ^lmero" Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 
npnCVjS dC CSta Erección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

SeDnr^0^3’ 29 de jun*° de 1992. — El director provincial de Trabajo y 
^gundad Social, José-Luis Martínez Laseca.

convenio colectivo 
PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TAUSTE

AÑO 1992

PREAMBULO

•XX.! ‘Or“d*'
de la
Convenio

Comisión 
que se 

parte
dele XCMo “a v u mti por rePresentantes 

otranaT AMIENT° DE TAUSTE. Y, por 
el CnMi^L6' de los trabajadores, por 
las D£ EMpRESA asistidos
Conted^J1 rales . sindicales de 
Obrera^ ación Sindical de Comisiones 
Traba i h 00} la Unión General de 
Confedor °res. <UGT) y la 
^e Funr4a< 1Ón Sindical Independiente 
como ?onarios (CSIF) ,

por 
la

se reconocen 
válidos con 
legitimación

represé 4. cutores suf^ tatividad y
o'-*I-lCÍPn4-rs J
Presente rn PaFa la ne8°ciación 

nte Convenio.
del

existentes en la actualidad, o que 
pudieran ser creados, que dependan 
del Excmo. Ayuntamiento de Tauste.

1.3- AMBITO PERSONAL:
a) Personal incluido: El 

presente convenio será de aplicación 
a todas las personas contratadas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Tauste con 
el carácter de trabajadores por 
cuenta ajena, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores, y que desarrollen sus 
actividades en los centros y 
servicios existentes en la 
actualidad o que pudieran ser 
creados.

b) Personal Excluido:
1. Quienes, según el ámbito de 

sus funciones, desempeñen cargos con 
sujeción a las normas de Derecho 
administrativo, así como quienes 
desempeñen cargos de alta dirección 
de administración de libre 
nombramiento por la Corporación 
Local, incluso los contratados en 
régimen especial laboral.

2. Todas aquellas personas 
físicas, profesionales o no, 
relacionadas con la Corporación con 
un contrato no laboral de prestación 
de servicios, sea de naturaleza 
civil o mercantil.

1. 4- AMBITO TEMPORAL: El 
presente convenio entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la 
Provincia; no obstante, sus efectos 
económicos se retrotraerán al dia 1Q 
de enero de 1992. Su duración se 
tija en un año, finalizando el 31 de 
diciembre de 1992, a excepción de 
los aspectos referidos a jornada que 
específicamente se pactan por tres 
años, y el Complemento Personal 
Transitorio que se establece para 
los años 1992 y 1993.

texto articulado
CT,„.CAP1TUL0 I

AftTi§moS?oAS GENERALES
1 ( AMBITO DEL CONVENIO 

Presento AMB1T0 FUNCIONAL: 
relaciono. ,c°nven.io regula

El 
reiaci “ ^unvenio regula las 
Ayuntami oSt-laborales entre el Excmo . 
trababan"10 de Tauste y los 
en que Prestan su serviciorégimen laboral.
Presentp-nMBI10. TERRITORIAL: El 
en todoc onvenio será de aplicación 

os centros de trabajo

ARTICULO 22- PRORROGA
Denunciado el convenio y hasta 

tanto se logre un nuevo acuerdo 
expreso, se mantendrá en vigor el 
presente en todo su contenido 
normativo.

ARTICULO 32- DENUNCIA
Se efectuará de forma 

automática, con un mes de antelación 
a la fecha de terminación de la 
vigencia del convenio.

M.C.D. 2022
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ARTICULO 49- GARANTIA DE ACUERDOS
Los firmantes, con la 

legitimación y representatividad que 
ostentan, se comprometen al 
mantenimiento y efectividad de lo 
que se conviene, sin perjuicio de 
que si cualquiera incumple las 
obligaciones que en el Convenio se 
establecen, se le reconozca 
expresamente a quien resulte 
afectado por ello, el derecho a 
ejercitar los medios legales de 
cualquier naturaleza, tendentes a 
lograr su efectividad.

ARTICULO 59- UNIDAD DE CONVENIO
El presente Convenio, que se 

aprueba en consideración a la 
integridad de lo pactado en el 
conjunto de su texto, forma un todo 
relacionado e inseparable.
Las condiciones pactadas serán 
consideradas global e 
individualmente, pero siempre con 
referencia a cada trabajador en su 
respectiva categoría.

ARTICULO 69- COMPENSACION
Las condiciones pactadas son 

compensables en su totalidad con las 
que anteriormente rigieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, 
convenios colectivos, pactos de 
cualquier clase, contrato 
individual, usos y costumbres 
locales, comarcales o regionales o 
por cualquier otra causa.
En lo económico, para la aplicación 
del Convenio en cada caso concreto, 
se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores 
conceptos salariales, su cuantía y 
regulación.

ARTICULO ?9- ABSORCION
Las disposiciones legales 

futuras que impliquen variación en 
todo o en alguno de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán 
eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario, se 
considerarán absorbidas.

ARTICULO 89- CONDICIONES MAS 
BENEFICIOSAS

Se respetarán las condiciones 
personales que con carácter global, 

e individualmente consideradas, 
excedan de lo pactado, manteniéndose 
estrictamente <<ad personam>>.

ARTICULO 99- ORGANIZACION DEL 
TRABAJO

La organización del trabajo, 
con arreglo a lo prescrito en este 
convenio y en la legislación 
vigente, es facultad 
responsabilidad de los órganos 
competentes del Excmo. Ayuntamiento 
de Tauste.

Con la natural adaptación que 
impongan las características de Ia 
actividad a realizar en cada centro, 
la organización práctica del trabajo 
habrá de encaminarse a Ia 
consecución de los siguientes fines, 
orientados a su realización:

a) Aumento de la eficacia, sin 
detrimento de la humanización del 
trabajo, optimizando la capacidad 
productiva.

b) Simplificación del trabajo V 
mejora de los métodos.

c) Valoración de los puestos de 
trabajo.

d) Fijación de las plantilla5 
numéricas y por categoría5 
profesionales, especificación de Ia5 
remuneraciones, facilitándose todo 
ello a los representantes de 1°5 
trabajadores tras la aprobación de 
presupuesto anual.

El Excmo. Ayuntamiento da 
Tauste solicitará informe previo a 
comité de empresa sobre los nuevo5 
sistemas de organización del trabaJ0 
que

en 
del
que 
de
h a

se pretendan implantar.
Sin perjuicio de lo dispuest 

el párrafo anterior, toda isi0
Excmo. Ayuntamiento de Taust® 
suponga modificación sustancia 

las condiciones de trabajo y
a d asido i n f o r my a

desfavorablemente por 10 
representantes legales de 1^ 
trabajadores deberá ser autorizad 
por resolución de la autorida 
laboral competente.

CAPITULO II
CLAUSULAS ESPECIFICAS 

ARTICULO 109- JORNADA Y CALENDAR10
LABORAL

1.- Para 1992, la j°rna?0 
laboral queda establecida en 
horas de trabajo efectivo en cómpu 
anual.

2.- Para 1993, Que

M.C.D. 2022
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¡e
establecida 
etectivo

en 1728 horas de trabajo
en cómputo anual.

Para 1994 la jornada1 3,~ 
hor°ral establecida en 1687 
anual ^abajo etectivo en cómputo

e 
n 
y 
s 
o

e 
a

o 
a

Anualmente y dentro del 
rimestre, se fijará por las Primer t

con^68- ^Ue suscriben ■ 
venio, el calendario

lasqUe Se contendrá, 
na . festividades 
vaca°nal* autonómico 
laborainde ^8lamentarias ’
I^ulados en 
d . turnos y 
^^vando 
Jornada

el presente 
> laboral en

las jornadas, 
de carácter 
y local, las 

la pausa
minutos, los permisos 
el punto siguiente y 
horarios de trabajo, 

n 
1 
d

y

3

5
5
5
)
5 
I

de su establecimiento la 
pact efectiva de trabajo anual 
dei rnaa’ Emitiéndose el contenido 
de Tr1!?110 a la Delegación Provincial 

abajo para su registro.
trdba*' A 1° largo del año, los 
distrJtd°reS tendrán derecho a 
asuntU ar de ^os días de permiso por 
disfr-0? Propios. El personal podrá 
conveni31- ■ estos
la j ?ncía» previa comunicación a 
teniend ^Hra correspondiente, y 
estar ° 6n cuenta que nunca deberán 
dei 50tUsentes a un mismo tiempo más 

del personal adscrito a un 
c10. Cuando por razones del 
_ 10» el trabajador no disfrute 

días a su

Serví 
^ervi 
del - -■
del am«ncionado

l 
i 
)

)
1

y
añ ------------Permiso a lo largo 

e Podrá concederse éste única 
quince0 UsiVamente en la primera 
siguienf mes de enero del año 
dlas Vn e‘ $n año 1993 será de 4 

y en el año 1994 de 6 días.

L

en

TlC^? 119~ H°RAS EXTRAS 
extr« lo se

Trabai6=Íd0

realizarán horas
de
lo

los

casos
porregulándose

iaa en ei Estatuto de 
Adores, artículo 35.2 y 3.
E1Pactada exceso de jornada sobre la 

aa en -1 ---- ' . seráConiPensAan 61 Presente convenio 
el ° en cómputo bimestral 
desCans rresP°ndiente tiempo 
CoUfor^le, lncrementado en un 
serviC|o las necesidades 

con 
de 

75%, 
del

horas

de los

extraord.realización de las 
^edsua]mln?rias se comunicarán 
y a innte a Ia autoridad laboral 
^jadores^656^^ 

extra^V valor 
Ordinarias de 

será
horas 

al
las 
igual

salario individual de hora 
ordinaria, incrementándose en un 
75%.

Se considerarán horas 
extraordinarias estructurales las 
detinidas en la Orden de 1 de marzo 
de 1983.

La determinación del carácter 
de estructurales se realizará por 
acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Tauste y los representantes de 
los trabajadores.

ARTICULO 122- DESCANSO SEMANAL
Los trabajadores tendrán 

derecho a un descanso mínimo semanal 
de día y medio ininterrumpido, que, 
como regla general, comprenderá la 
tarde del sábado y el domingo, a 
excepción de los trabajadores a 
turno.

ARTICULO 132- VACACIONES
El personal afectado por este 

convenio tendrá derecho a unas 
vacaciones anuales ininterrumpidas 
de un mes de duración, cualquiera 
que sea su categoría. Estas 
comenzarán obligatoriamente en día 
laborable, entendiendo como tal el 
que para el trabajador tenga esa 
consideración, de acuerdo con el 
calendario laboral pactado. A 
petición del trabajador este período 
vacacional podrá fraccionarse por 
una sola vez, no siendo esta 
fracción menor de diez días, 
debiendo solicitarse con una 
antelación de tres meses.

La dirección del centro 
negociará con los representantes de 
los trabajadores la organización de 
los turnos de vacaciones, buscando 
la utilidad del servicio y de los 
propios trabajadores, 
estableciéndose turnos rotativos en 
caso de desacuerdo, prevaleciendo la 
antigüedad del trabajador en el 
primer año.

Los trabajadores que en la 
techa determinada para el disfrute 
de sus vacaciones no hubiesen 
completado el año efectivo en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Tauste, disfrutarán de un número de 
días proporcional al tiempo de 
servicio prestado.

ARTICULO 142- PERMISOS Y LICENCIAS
El personal municipal, previo 

aviso y justificación, podrá 
ausentarse del trabajo, con derecho 

M.C.D. 2022
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a remuneración, por alguno de los 
motivos y períodos de tiempo que a 
continuación se relacionan:

* Quince días naturales en caso 
de matrimonio.

* Dos días naturales en los 
casos de nacimiento de hijo o 
enfermedad grave o fallecimiento de 
parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando, 
con tal motivo, el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro 
días .

* Dos días naturales por 
traslado del domicilio habitual, 
dentro del período de un año.

* Para realizar funciones 
sindicales o de representación del 
personal en los términos 
establecidos legalmente. Para la 
asistencia a congresos sindicales en 
calidad de Congresista podrán 
disfrutarse hasta un total de 40 
horas anuales, que quedarán 
incluidas en el crédito de hasta 15 
horas mensuales de que puede hacer 
uso cada uno de los miembros del 
Comité.

* Licencia por gestación, 
alumbramiento y lactancia. De
conformidad con lo establecido en la 
Ley 3 de 1989, de 3 de marzo, el 
permiso por maternidad queda 
regulado de la siguiente forma:

En el supuesto de parto la 
suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliables por parto múltiple hasta 
dieciocho semanas. El período de 
permiso se disfrutará a opción de la 
interesada, siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al 
parto, pudiendo hacer uso de éstas 
el padre para el cuidado del hijo en 
caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el 
caso de que el padre y la madre 
trabajen, aquélla, podrá optar por 
que el padre disfrute de hasta 
cuatro días de las últimas semanas 
del permiso, siempre que sean 
ininterrumpidas y al final del 
citado período, salvo que en el 
momento de su efectividad la 
incorporación al trabajo de la madre 
suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción de 
un hijo menor de nueve meses, la 
suspensión tendrá una duración 
máxima de ocho semanas, contadas a 
partir de la resolución judicial por 

la que se constituye la adopción. Si 
el hijo adoptado es menor de cinc0 
años y mayor de nueve meses, Ia 
suspensión tendrá una durad011 
máxima de seis semanas. En el caso 
de que el padre y la madre trabaje0, 
sólo uno de ellos podrá ejercit3 
este derecho. .

En todo caso, si una ve 
agotado el período total de licend3 
la mujer trabajadora presentase 0 
cuadro clínico que le impidiera i 
reincorporación al normal desempe° 
de su trabajo, pasará a la situad 
de baja por enfermedad, debie° 
observar al efecto los trámite
preceptivos. .

Asimismo la mujer trabajado 
tendrá derecho a una pausa de o 
hora en su trabajo, que P°a5e 
dividir en dos fracciones, cuando 
destine a la lactancia natural 
artificial de su hijo menor de do 
meses. La mujer, a petición prop1 * 
podrá sustituir este derecho por 
reducción en la jornada de 
normal en una hora, con la 011 0 
finalidad. El derecho a la Pausara 
reducción de la jornada laboral Pai 
el caso de lactancia artifi^g 
podrá hacerse extensivo al Pa(7r y 
previa solicitud por parte de éste|a 
siempre que no haga uso de él 
madre. e

El derecho a que se [l.of 
referencia en el párrafo anterp5 
será proporcional en el caso de 
jornadas reducidas. c6n 

Las licencias a las que ha^
párrafos anteri 

plenitud
referencia los de
se concederán con 
derechos económicos.

* Licencia sin 
concederse por la 
Alcaldía-Presidencia,
del jete del

aplicación
dado el carácter

sueldo, 
Muy ^tor®6 

previo mi01 0 
Ser V ívil»» 

correspondiente. La duración ma 5 
de esta licencia será de tres me , 
cada dos años. Al PerS?°de 
contratado o interino no le serf>ni 

sueld^ 
temporal de

la licencia sin

relación contractual.
* Quién por razones de guard» 

su cuidado dire uí) 
de 6 años °

legal tenga a
menoralgún

disminuido tísico o psíquico que^at 
desempeñe otra actividad retribuí 
tendrá derecho a una reducción de
jornada de trabajo, con ,0 
disminución proporcional del sala 
entre, al menos, un tercio Y

M.C.D. 2022
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de la mitad de Ia duración de 
a(luélla.

CAPITULO III
ARt t ^°NDICI0NES ECONOMICAS 
ETICOLO 159- RETRIBUCIONES
pe ., ~imero. Los salarios 
pOr 1 ^os por el personal afectado 
deriv aPreSente convenio, serán los 
rotr- K °S de incrementar el total de retribuciones

COn antiguedad, un

satisfechas en el 
excepción de 
5'7%.

año 
la

etributivo 
^bajador , 
ncrementará

una —^undo • En los casos en que 
ei ez revisado el 5'7% se superase 
anua]a °r ^°Eal de retribuciones 
ano«„es establecidas en las tablas 

acuerdo con el grupo 
al que pertenezca el 

el exceso se 
-Mu,D|Pm , en el concepto de 
TrabajoentO Específico de Puesto de 

una ~££ero. En los casos en que 
alean?!2 revisado el 5'7% no se 
retribi 56 61 valor total de 
las tahí1OneS anuales establecido en 
8rup0 r as anexas, de acuerdo con el 
el trah6•ributivo al que pertenezca 

impí!^^017’ se dividirá entre dos 
Un merirte diterencial, abonándose 
GJercici10 en cada uno de los 
de Comn|OS 1992 Y 1993 en concepto 
rePartiHemento Personal Transitorio, 
l8uales en 12 mensualidades 

Comprp!e?A que para su mejor 
si8uientp n se tra slada al 

supuesto prácuico:
GKUpo e m 

’ ivel 6, Sin antigüedad.

1991, e^ribución en el año 
" * * ........... 1.303.509.- ptas. 

5'7% Incremento del 
Ref *•?**....74.300.- ptas. 

1992........................ . 1bución en el año 
...... 1.377.809.- ptas.

tabiase^ribución bruta anual según 
R^VV**- 1-^86.002.- ptas. 

1992. .,1 lbución en el año 
bifer¿¿¿-’’ ‘ ‘ * 1.377.809.- ptas. 

al* • • 108.193.- ptas.

‘ Total z - 04.097 
Percibir de Retribuciones a 
1992.. P°r el trabajador en el año 

  1.377.809 + 54.097 = 
ptas.

Por lo que las retribuciones en 
el año 1992 quedarán estructuradas 
del siguiente modo:

PERCEPCION 
MENSUAL ANUAL 

Sueldo.... 65.779.- 789.348.-Ptas. 
Plus Conve.21.489.- 257.868.-Ptas. 
C.Especif..11.146'93 133.763.-Ptas. 
C.Transit.. 4.508'08 54.097.-Ptas.

Pagas ext..98.415. 196.830.-Ptas.
TOTAL ANUAL................  1.431.906. -Ptas .

Conceptos Retributivos:

Sueldo Base: La cuantía del 
salario base será la que corresponda 
a cada trabajador en función del 
grupo retributivo al que pertenezca 
según las tablas anexas y referida a 
14 mensualidades.

Antigüedad: Los trabajadores 
pertenecientes a la plantilla 
orgánica municipal al cumplir los 
tres años de permanencia al servicio 
del Ayuntamiento, percibirán en 
concepto de antigüedad el importe 
que se determina en las tablas 
anexas, conforme al grupo 
retributivo al que pertenezcan y 
referido a 14 mensualidades.

Plus convenio: Consistirá en 
una cantidad tija mensual según el 
nivel asignado al puesto que 
desempeñe el trabajador y en función 
de la escala que figura anexa, 
referido a 14 mensualidades.

Complemento ' de puesto de 
trabajo específico: Está destinado a 
retribuir las condiciones 
particulares de los puestos de 
trabajo en atención a su especial 
dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabi1 idad, 
peligrosidad o penosidad. Su cuantía 
consistirá en una cantidad fija 

mensual según el grupo retributivo 
al que pertenezca el trabajador 
conforme las tablas anexas, referido 
a 14 mensualidades, salvo en 
aquellos casos que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el 
apartado Segundo ó Tercero de este 
Artículo.

Complemento personal 
transitorio: Consistirá en una 
cantidad fija mensual derivada de la 
aplicación de lo dispuesto en el 
apartado Tercero de este Artículo, 
referido a 12 mensualidades.

M.C.D. 2022
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ARTICULO 16^- PLUSES
Con efectos de 12 de enero de 

1992, se abonarán al personal 
municipal los siguientes pluses:

Festividad. De stinado a 
retribuir al personal que realice su 
jornada laboral en días festivos. Su 
cuantía será de 2.600.- Pesetas por 
día festivo efectivamente trabajado 
o parte proporcional en cuanto la 
jornada sea interior.

Tumi cidad . De sti nado a 
retribuir al personal que realice su 
jornada laboral en sistemas de 
turnos rotativos de mañana tarde y 
noche. Su cuantía será de 4.600.- 
Pesetas mensuales.

Conducción. De s t inado a 
retribuir al personal que además de 
realizar las funciones que 
habitualmente desempeñen, conduzcan 
vehículos municipales. Su cuantía 
será de 3.600.- Pesetas mensuales.

_______ Panta1 las. Destinado a 
retribuir al personal que realice su 
función única y exclusivamente con 
pantalla durante la totalidad de la 
jornada laboral. Su cuantía será de 
4.600.- Pesetas mensuales.

Nocturnidad. Destinado a 
retribuir al personal que exclusiva 
y habitualmente realice su jornada 
de trabajo, entre las 22 horas y las 
6 horas del día siguiente. Su 
cuantía será la que se derive de 
aplicar un 25% sobre el Sueldo Base 
de este Convenio.

ARTICULO 179- GRATIFICACIONES 
EXTRAORDINARIAS

Los trabajadores afectados por 
este convenio percibirán dos 
gratificaciones extraordinarias al 
año, abonándose una el día 30 de 
junio y la otra antes del 20 de 
diciembre.

La cuantía de cada una de estas 
pagas será la suma del salario base 
más el Plus de Convenio, más el 
Complemento Personal Específico. A 
esta cantidad se adiccionará 
exclusivamente la antigüedad que, en 
su caso, pueda corresponder. A los 
trabajadores que ingresen o cesen en 
el transcurso del año se les 
abonarán las gratificaciones 
extraordinarias prorrateando su

importe 
servicio 
semestre

ARTICULO
DIETAS

en relación al tiempo 
prestado dentro 

natural. 

de 
del

Y189- DESPLAZAMIENTOS

* DESPLAZAMIENTOS. el
trabajador, 
1 aboral ,

dentro 
haya

de 
d e

Cuando
su jornada 

realiz^ 
imperativos de 
Ayuntamiento

desplazamiento por
servicio, el Excmo. 
Tauste pondrá a su disposición 1° 
medios necesarios para ello, siemp ■ de fuera de su centro 

y de no ser así,
que sea 
trabajo,
trabajador podrá optar entre el 
del vehículo propio, abonándole

el 
us° 
los
la 
el 

ico
precio fijado enkilómetros al 

tabla anexa, 
importe de 
colectivo que

o, en su defecto, 
transporte públ 

en ese momento esté 
vigor, abonándosele en la nómina-

No se considera 
desplazamiento, a efectos del . ce 
de dietas, aquél que se rea ¿e 
dentro del término municipal do 
está situada la obra, taller 
fábrica.

Cuando el Ayuntamiento, 
acuerdo con sus trabajado 
desplazados, organice y costee 
manutención y alojamiento, te 
satisfará cantidad alguna por e 
concepto 

En los
una hora de duración, en los
de ida y 
dicha hora 
trabajado.

*

traslados superior65 
viaJ ’ 

sobre 
tiemP0vuelta, el exceso 

se abonará como
fO5

DIETAS. Todos r 
trabajadores que por necesidad 0 

endeba^orden del
ejercicio de

Ayuntamiento, 
sus funciones,

e i e ct ua r 
poblaciones 
las que

desplazamiento 
distintas de aquéHa 

en 
de 
el

trabajo, le sera
radique el centrAn 

á de aplicacio 
marzo s0^e\ 
razón 

R.D. 236/88 de 
indemnizaciones 
Servicio.

4 de 
por

Se entenderá que 
tiene derecho a media
se vea 
comida 
habitual

precisado a 
fuera de

Se entenderá que

el trabaja^0 
dieta cU p 
real izar.14o 

domic11 su

el trabaja^ 
enteratiene derecho a dieta

se vea precisado a pernoctar 
de su domicilio habitual.
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CAPITULO IV 
MEJORAS SOCIALES

19ti~ PRESTACION 
invalidez 0 MUERTE 

POR

de. Si como consecuencia 
e^e laboral o enfermedad 

sit esional se derivara una 
uación de invalidez permanente en 

su ®ra^° de incapacidad total para 
DPT’mr°^es^on habitual, incapacidad 
de anente absoluta para todo tipo 
Avn^írabajo ° gran invalidez, el 
juntamiento abonará al trabajador 
tanfan^^ad de 3.000.000 pesetas, a 
el d° a^zad° Y por una sola vez, si 
entr^r?Ch° a SU devengo se produce 
del la fecha de entrada en vigor 
Dieij resente convenio y el 31 
devpnm re de 1992. Si el derecho 
Enpn28?. Se Prc,duce entre el día 1 
1993 i6 y 31 de Diciembre de 
pesetas Cantidad será de 3.150.000

de 
al 
de

cle i derecho a devengo y percibo 
a?r^stación Pactada nacerá: 

frabai S1 Se trata de accidente de 
tenga 1’ en techa en que éste 

„ b) Si
°rigen 

Pr°fesional, 
recaiga 
Ur8anismo 
^validez 
fugar ei 
causa.

El

el hecho causante tiene
en 

en
una enfermedad

el momento
resolución firme

en que 
del

competente reconociendo la 
permanente, o cuando tenga 
fallecimiento por dicha 

indemní» .haber percibido la 
incapar•ación establecida en caso de 
excluv^1dad Permanente total, no 
2Casione 
hecho

su percepción en posteriores
de unsi éstas derivan ( 

scausante distinto.
como consecuencia de

ProfesiQ6 i ^aboraf ° enfermedad 
fuerte le sobreviniera la 
de esta ten^rán derecho al percibo 
h®! mis cantidad los beneficiarios 
o i"10’ ° en su defecto la viuda 

dcrechohabientes.

normal o 
de sus

ARtIcUL° 209- RESPONSABILIDAD CIVIL 
respond juntamiento ■ de Tauste 
daños erá Patrimonialmente de los 
anormalPr°dfUCÍdos Por el 
servici tuncionamiento 
en iQtIOS* incluidas las conductas 
adscrit mismos de los trabajadores 
culpa °S (Salvo <lue medie dolo, 
efecto° ne8iigencia grave), a cuyo 
^spone suscribirá una póliza de 

abilidad civil para cubrir de

। la forma más amplia posible tal 
responsabi1 idad.

La posible producción de daños 
por uso y circulación de sus 
vehículos a motor será cubiertas por 
las correspondientes pólizas de 
seguros de vehículos, con los 
criterios señalados en el párrafo 
anterior.

Si se ejercitaren acciones 
contra el Ayuntamiento de Tauste que 
dieren lugar a la exigencia de 
indemnizaciones por daños, ésta 
podrá repercutir contra los 

' trabajadores la cantidad que venga 
obligada a abonar, cuando haya 
concurrido dolo, culpa o negligencia 
grave de aquéllos.

El Ayuntamiento de Tauste, 
directa o indirectamente a través de 
las compañías de seguros, prestará a 
los trabajadores que no hayan 
incurrido en dolo, culta o 
negligencia grave, los adecuados 
medios de defensa cuando sean 
ejercitadas acciones dirigidas a la 
exigencia de responsabilidades por 
el normal o anormal funcionamiento 
de los servicios públicos del 
Ayuntamiento.

De prosperar ante los órganos 
jurisdiccionales las acciones a que 
se refiere el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento de Tauste abonará la 
indemnización fijada cuando no esté 
cubierta por la correspondiente 
póliza de seguros, o exceda de la 
establecido en aquélla. Si 
concurriese dolo, culpa o 
negligencia grave de los 
trabajadores, se concederá a éstos 
un anticipo, previa aceptación por 
el Ayuntamiento de las garantías que 
prevengan su devolución, para que 
puedan satisfacer las 
indemnizaciones que les sean 
exigióles en cumplimiento o 
ejecución de sentencia firme.

ARTICULO 219- RETIRADA TEMPORAL DEL 
PERMISO DE CONDUCIR

Cuando a un trabajador que 
realice funciones de conductor le 
sea retirado el permiso de conducir, 
el Ayuntamiento de Tauste le 
proporcionará otro puesto de 
trabajo, de similar categoría, 
durante el tiempo que dure la 
retirada del permiso, sin merma 
salarial, salvo aquellos 
complementos inherentes al puesto de 
trabajo.
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ARTICULO 229- ropa DE TRABAJO
El Excmo. Ayuntamiento de 

Tauste proveerá, con carácter 
obligatorio y gratuito, a todos los 
trabajadores que por su trabajo lo 
necesiten, de ropa de trabajo 
adecuada a las condiciones en que 
tengan que desarrollar su tunción.

Con carácter general se 
entregarán anualmente dos equipos de 
trabajo, que se regularán por la 
Comisión de Vestuarios.

El Excmo. Ayuntamiento de 
Tauste, se compromete en el plazo de 
6 meses, desde la entrada en vigor 
del presente Convenio, a elaborar un 
Reglamento de Vestuario, de acuerdo 
con los representantes sindicales, 
para la mejor regulación del 
presente Artículo, pudiendo por el 
mismo ser moditicado.

ARTICULO 239- FORMACION Y 
PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DEL 
TRABAJADOR

Con el tin de actualizar o 
perfeccionar sus conocimientos 
profesionales, el personal afectado 
por el presente convenio tendrá los 
siguientes derechos y beneficios, 
según las clases de formación que se 
indican a continuación:

1- Estudios para la obtención 
de título académico o profesional, 
cuando se cursen con regularidad 
estudios en centros oficiales o 
reconocidos.

1.1. Derechos:
a) A permisos retributivos por 

el tiempo necesario para concurrir a 
exámenes para la obtención de un 
título académico o profesional.

b) A una preferencia para 
elegir turno de trabajo.

Los permisos de turno de 
trabajo se concederán siempre que la 
organización del trabajo lo permita. 
En cualquier caso será condición 
indispensable que el trabajador 
acredite debidamente que cursa con 
regularidad estudios para la 
obtención del titulo correspondiente 
y justifique posteriormente su 
presentación al examen.

2- Cursos de reconversión y 
capacitación profesional.

2.1. El Excmo Ayuntamiento de 
Tauste, directamente o en régimen de 
concierto con centros oficiales o 
reconocidos, organizará cursos de 
capacitación profesional para la 
adaptación de los trabajadores a las 

modificaciones técnicas operadas en 
los puestos de trabajo, así como 
cursos de reconversión profesional 
para asegurar la estabilidad del 
trabajador en su empleo, en 
supuestos de transformación 
modificación funcional del centro de 
trabajo.

En estos supuestos, el tiemp0 
de asistencia a los cursos se 
considerará como de trabajo 
efectivo.

En el supuesto de que Ia 
participación en los cursos de 
capacitación o perfeccionamiento 
profesional le supongan 
desplazamiento al trabajador, tendí 
derecho al abono de los gastos d 
viaje y dietas contemplados en e 
artículo de desplazamientos. 

ARTICULO 249- EXCEDENCIAS
El personal laboral fijo

v 
c

s 
d 
a

pasar a las 
excedencia que a 
relacionan:

a) Excedencia 

situaciones 
continuación

podrá 
de
se

voluntaria: Tod° 
estetrabajador vinculado a . 

convenio, con una antigüedad míni^^ 
de un año, tendrá derecho 
excedencia por motivos particulares' 
que solicitará con treinta días 
antelación. La excedencia voluntafi 
no podrá ser interior en su durad 
a un año, ni superior a cinco 
no teniendo derecho a Perci 
durante la duración del tiempo 
situación de excedente ningún tiP^ 
de retribución, incluida la 
del derecho al disfrute de 
vivienda que pudiera corresponder! 
El tiempo transcurrido en este tiP^ 
de excedencia no es computabl6 
ningún efecto.

No podrá otorgarse eS a 
excedencia al trabajador sometid0^ 

tío 
s^

expediente disciplinario, durante 
tramitación del mismo y hasta que 
haya cumplido la sanción que, en 
caso, le hubiese sido impuesta. .

El trabajador deberá solici 
su reingreso, al menos, con treiu 
días de antelación dentro d 
referido plazo máximo de cinco 

comunicad 
señalado 
la relación

Si no se produce 
expresa en el tiempo 
entenderá extinguida 
laboral.

El trabajador que

c 
t
P 
d 
ir 
t

e 
r 
F 
P 
s 
c

p 
f 
c 
r 
s

b 
d 
s 
a 
c 
F 
t 
s 
r 
s 
d 
ir 
F

d 
e 
d 
t 
s
a 
h 
e 
n 
v

solicite 
reingreso dentro del límite señal3 
tendrá derecho a ocupar la prime

A
C

F 
s 
c

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 177 5 agosto 1992 3049

vacante que se produzca en su 
categoría.

yEntre el reingreso 
iguiente excedencia, en su

transcurrir como mínimo tres

' la 
caso,

rn^o-^ Excedencia forzosa: Se 
considerará situación de excedencia 
Dúhi?Sa designación de un cargo 
de de rePresentación sindical 
mienf ltO provincial o superior, 
tunri^as dure el ejercicio de sus 
^unciones.

en 
la 
su 
el

a

días

esta•Personal que se encuentre 
reino Sltuaciones tiene derecho a 
Puestnrd°ra?ÍÓn . aut°mática 
Pla^n de trabajo si lo pide en 
sigu?An.máXÍm° de treinta 
causa tes a la desaparición de la 
AyUnLqUe m°tivó tal situación. El 
PersonmientO ^^^rirá las plazas del 
forznc9 en sttuación de excedencia 
cuale<<a C°n Personal interino, los 
reinfo cesarán en el momento de 
sin de8raíSe e'!' titular a su puesto, 

recho a indemnización alguna.

hijo: Excedencia por cuidado de 
derecho L°S trabajadores tendrán 
superi a Una excedencia, no 
ai a tres años, para atender 
cuando1 i^0 de cada hijo, tanto 
Por . io sea por naturaleza como 
techa °pctón’ a contar desde la 
sucesi nacimiento de éste. Los 
uuevo V°S hij°s darán derecho a un 
Su casoeríOd° de excedencia, que, en 
distrnt-’ p°dFá tin al que se viniera 
^adre tand°- Cuando el padre y la 
Podrá raba jen, sólo uno de ellos

^ejercitar este derecho.
del ^rante el primer año, a partir 
excede010^0 de cada situación de 
derechnCla’ trabajador tendrá 
trabai° & la reserva de su puesto de 
sea Jo V a que el citado período 
antio- ComPutado a efectos de 
hasta^dad‘ Einalizado el mismo, y 
QXced • terminación del período de 
Uo^[naenC^a, serán de aplicación las 
v°lunt qUe regulan la excedencia

Y

CAPITULO V 
ARTlrnilMEN DISCIPLINARIO
DLASTr.. 25e~ DEFINICION tPlCAClON DE FALTAS
Por f etectos laborales se entiende 
SuPona^as t°da acción u omisión que 
Cuaiq^a ^ehranto de los derechos de 

quien índole impuestos por las 

disposiciones laborales vigentes, y 
en particular, las que figuran en el 
presente convenio colectivo.

Las faltas cometidas por los 
trabajadores incluidos en este 
convenio se clasificarán, atendiendo 
a su importancia, reincidencia o 
intencionalidad o a las 
repercusiones en el buen 
funcionamiento de los servicios o en 
el rendimiento del resto del 
personal, en leves, graves y muy 
graves. La enumeración de las faltas 
que se hace en los tres artículos 
siguientes es meramentee enunciativa 
y no implica que no puedan existir 
otras análogas.

ARTICULO 269- FALTAS LEVES
Se clasifican como faltas 

leves:
1 . De una a tres faltas de 

puntualidad en la asistencia al 
trabajo durante un mes, sin que 
exista causa justificada.

2. La no comunicación con la 
antelación debida de la ausencia del 
trabajador por causa justificada, o, 
en su caso, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, a no 
ser que se pruebe la imposibilidad 
de hacerlo.

3. El abandono del trabajo por 
breve tiempo y sin causar perjuicios 
graves durante la jornada laboral, 
sin causa justificada o sin 
comunicación de ésta.

4. Los descuidos en la 
conservación del material o de las 
instalaciones y la falta de higiene 
personal.

5. La falta de asistencia al 
trabajo sin causa justificada 
durante un día en un mismo mes.

6. No atender al público, a los 
administradores o al personal en 
general con la debida corrección.

7. Las discusiones con los 
compañeros de trabajo que alteren la 
buena marcha del centro. Si tales 
discusiones produjeran escándalo 
notorio podrán considerarse como 
faltas graves.

8. No comunicar al 
Ayuntamiento en su debido tiempo los 
cambios experimentados en la familia 
que puedan afectar a la Seguridad 
Social o al impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, así como la 
no presentación en el plazo 
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legalmente señalado de los partes de 
baja y de confirmación de 
enfermedad.

ARTICULO 27«- FALTAS GRAVES
Se clasifican como faltas 

graves:
1 . Más de tres faltas de 

puntualidad en la asistencia al 
trabajo, sin justificar, durante un 
mes.

2. La no asistencia al trabajo 
de dos o tres día en el plazo de un 
mes, sin causa justificada. Si 
tuviera que relevar a un compañero 
bastará una sola para ser 
considerada falta grave.

3. La desobediencia a los 
superiores en materia de trabajo, 
negándose a cumplir órdenes 
recibidas, y la falta de respeto y 
consideración a los mismos.

4. Simular la presencia de otro 
empleado en el trabajo, firmando o 
fichando por él. Probada la 
connivencia se sancionará a ambos.

5. La negligencia o desidia en 
el trabajo que afecte a la buena 
marcha del mismo.

6. La imprudencia en acto de 
servicio, así como el incumplimiento 
de instrucciones expresas en materia 
de seguridad en el trabajo que no 
tengan consecuencias graves.

7. El abandono del trabajo sin 
causa justificada, si no tiene 
consecuencias graves.

8. Realizar sin el oportuno 
permiso trabajos particulares 
durante la jornada, así como el 
empleo para usos propios de 
herramientas del Ayuntamiento.

9. La reincidencia en faltas 
leves, salvo las de puntualidad, 
aunque sean de distinta naturaleza, 
dentro de un trimestre, cuando hayan 
mediado sanciones.

ARTICULO 289- FALTAS MUY GRAVES
Se clasifican como faltas muy 

graves:
1. Más de diez faltas no 

justificadas de puntualidad, 
cometidas en un período de seis 
semanas, o veinte a un año.

2. Las faltas injustificadas al 
trabajo durante tres días 
consecutivos o cuatro alternos, 
durante un período de treinta días.

3. El fraude, deslealtad o 
abuso de confianza en las gestiones 

encomendadas y el hurto o robo, 
tanto a sus compañeros de trabad0 
como a la Corporación o a cualquier 
persona, realizado dentro de Ia5 
dependencias de la misma o durante 
acto de servicio en cualquier lugar1 

4. La condena firme por delit° 
doloso. .

5. La simulación de enfermeda 
o accidente. Se entenderá, en tod 
caso, que existe falta cuando un 
trabajador declarado en baja por un° 
de los motivos indicados reali^ 
trabajos de cualquier clase 
cuenta propia o ajena. Tarob1. 
comprenderá este apartado 
acción y omisión del trabajad0 
realizada para prolongar la baja P° 
accidente o enfermedad. .

6. Los malos tratos de palabr 
u obra, o falta grave de respeto 
consideración a los jefes o a s 
familiares, así como a 
compañeros y subordinados.

7. La embriaguez o drogadicci 
durante el trabajo. s

8. La reincidencia en tal 
graves, aunque sean de disti0^ 
naturaleza, que hayan 
sancionadas. _o5

9. Revelar a elementos extra 
datos de reserva obligada.

ARTICULO 299- SANCIONES
Las sanciones máximas 

podrán imponerse en cada caso 
las siguientes:

qUe

a) Por faltas leves: 
-Amonestación verbal, 
-Apercibimiento escrito, 
-Suspensión de empleo y sue 

de uno a dos días.
b) Por faltas graves: jo 
-Traslado de puesto de tra 
dentro del mismo centro. 

-Suspensión de empleo y sue 
de tres a veinte días.

c) Por faltas muy graves: ,0 
-S uspensión de empleo y suee5. 
de veintiún días a seis mes 

-Traslado forzoso, sin 
indemnización alguna de la.ó(i 
contempladas en la legisla0 
aplicable.

-Inhabitación, por un Perí°afa 
no superior a cinco años, P 
ascender de categoría. 

-Despido.
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ARTICULO 309- NORMAS DE 
PROCEDIMIENTO

1•-Principios generales: 
Corresponde al Organo 
competente del Ayuntamiento, la 
facultad de sancionar a todos 
los trabajadores.
2 .-Tramitación: Se comunicará 
al interesado por escrito y se 
dará traslado al representante 
sindical de las calificaciones 
como graves ó muy graves, 
previo el trámite del 
Expediente Contradictorio 
correspondiente. Los miembros 
del Comité de empresa ó 
Delegados de personal, podrán 
Ser igualmente sancionados 
previo el tramité del 
expediente contradictorio 
correspondiente. 
^.-Prescripción: Las faltas 
eves prescribirán al mes, y 
as graves y muy graves a los 
,res meses, contando a partir 
e la techa que el Organo 

competente del Ayuntamiento 
aya tenido conocimiento de 

ello.

CAPITULO VI 
INGRESOS Y ASCENSOS

Personal 31S" clasificación DEL

por

y 
o

el _ 05 trabajadores afectados pe
en p esente convenio se clasifican 
contr6íS°nal tijo de plantilla 
confr~a4.ado de duración determinada 
tratados temporales.

Perso Pc^onal fijo.- Se considera 
ocupa031 de plantilla al que 
dentr Unia plaza tija y presupuestada 
Ayuni-n de la Plantilla laboral del 

mi;ento de Tauste y se halla 
en lalntegrado 

carácter,
re8ula el presente

misma con 
del sistema

ese 
quea través

- ----- convenio. 
Contratados temporales.- Sontr. L^bajadores de ce 

tem^ÍÓ? determinada
decontratación

aeterminada o contratados 
convenio65 a efectos de este 
vincii!10 • aquell°s Que, sin tener una 
contr ?ción P°r tiempo indefinido, 
dentrata 61 Ayuntamiento de Tauste 
Permi?^6 ^as distintas modalidades 
vioentldaS por la legislación 

e en nada momento, dotadas 
esuPuestariamente.

contr 4- Pers°nal interino.- Es 
^aba^0 para sustituir 

dadores del Ayuntamiento

el 
a 

de

Tauste con derecho a reserva del 
puesto de trabajo o puestos de 
trabajo que hayan quedado vacantes 
por otras causas legales, en virtud 
de norma o pacto individual o 
colectivo. Su duración será la del 
tiempo durante el que subsista el 
derecho de reserva del puesto de 
trabajo del trabajador sustituido.

* Personal fijo discontinuo.- 
Es el contratado para trabajos de 
ejecución intermitente o cíclica, 
tanto para actividades temporales o 
de campaña, como de carácter normal 
y permanente, pero que no exijan la 
prestación de servicios todos los 
días que en el conjunto del año 
tienen la consideración de 
laborables con carácter general.

ARTICULO 329- INGRESOS, 
CLASIFICACION PROFESIONAL Y ASCENSOS

El Ayuntamiento realizará, de 
acuerdo con las disposiciones en 
vigor, las pruebas de ingreso que 
considere oportunas y clasificará al 
personal con arreglo a las funciones 
para las que sea contratado y no por 
la que pudiera estar capacitado para 
realizar. La Corporación podrá 
acogerse a los planes de 
contratación laboral y empleo 
especial que establezca el Gobierno.

* Publicidad de las vacantes.- 
Todos los puestos de trabajo a 
cubrir en la totalidad de los 
centros dependientes del 
Ayuntamiento de Tauste incluidos en 
el ámbito del presente convenio 
serán anunciados públicamente, 
dándose conocimiento de ello a los 
representantes de los trabajadores, 
relacionados por orden de prioridad.

* Sistema de cobertura.- Se 
rige por lo previsto en el presente 
artículo la provisión de todos los 
puestos de trabajo de las distintas 
categorías y niveles profesionales, 
que se proveerán siguiendo los 
turnos que más adelante se 
establecen.

* Turno de reingreso de 
excedentes.- Los excedentes 
voluntarios que cumplan los 
requisitos exigidos por las normas 
aplicables podrán reingresar al 
servicio, estando condicionado su 
reingreso a que haya vacantes en su 
categoría o en categoría interior, 
si así lo solicita el trabajador, 
procediendo en dicho caso a la 
extinción, de mutua acuerdo, de su 
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contrato de trabajo y firma de otro 
nuevo, respetándose su antigüedad 
reconocida.

* Turno de traslados.- Tendrá 
lugar dentro de la misma categoría, 
a petición propia. Cuando fueran 
varios los trabajadores que hubieran 
solicitado la plaza vacante se 
ponderará para su cobertura la mayor 
idoneidad. Estos traslados dan lugar 
a la obligación de permanecer dos 
años en su nuevo destino, sin 
perjuicio de la posible promoción 
profesional.

* Turno de promoción 
profesional.- Podrá participar en 
este turno el personal laboral fijo, 
o fijo discontinuo con 24 meses de 
antigüedad, cuyo puesto de trabajo 
esté incluido dentro del mismo grupo 
o en el inmediato inferior al de la 
plaza convocada.

Para acceder a este turno de 
promoción profesional será necesario 
poseer una antigüedad mínima de dos 
años en su actual categoría 
profesional y la titulación 
específica exigida en la 
correspondiente convocatoria.

En ningún caso se producirán 
ascensos por el mero transcurso de 
tiempo.

* Solicitudes y órgano 
seleccionador para los anteriores 
turnos.- Las solicitudes para la 
cobertura de las vacantes mediante 
los turnos anteriores se presentarán 
en el Excmo. Ayuntamiento de Tauste.

Para la selección se 
constituirá un órgano seleccionador, 
compuesto por tres representantes 
del Ayuntamiento de Tauste y dos 
representantes de los trabajadores.

* Turno de nuevo ingreso.- 
Cuando las plazas no se cubrieran 
por cualquiera de los sistemas 
anteriores, se procederá a su 
provisión mediante convocatoria 
pública.

* Publicidad.- La convocatoria 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en ella se 
expresará la clase y número de 
plazas de cada categoría que se 
deban cubrir, localidad, requisitos 
exigidos, documentación a presentar 
y forma de selección, y se concederá 
un plazo no interior a quince días 
para la presentación de solicitudes.

* Organo seleccionador para el 
turno de nuevo ingreso.- Estará 
compuesto de igual manera que el 

regulado para los apartados 
anteriores. Dicho órgano adoptará 
sus decisiones mediante acuerdo 
entre sus miembros.

* Selección.- Para la cobertura 
de las plazas se atenderá a Ia 
titulación, en su caso, a l°s 
méritos aportados y a la experiencia 
profesional de los candidatos, 
debiendo realizar, si así 
estimara oportuno el órgano 
seleccionador, concursos, pruebas 
teóricas y prácticas, asi como 
entrevistas personales.

Dentro de los límites fijados 
por las bases de la convocatoria, el 
tribunal constituido decidirá, 
acuerdo entre sus miembros, 
criterios de actuación y 

por 
los 
el

contenido de las pruebas teóricas V 
prácticas, cuando hayan 
realizarse.

Terminado el proceso selectiv0 
se hará pública la relación final de 
los candidatos seleccionados. .

* Procedimiento de contratacid0 
temporal e interina.- Producida Ia 
necesidad de contratación temporal' ° 
interina se solicitará del INEM e 
envío de candidatos que reúnan 1° 
requisitos necesarios para la plaZ^ 
a cubrir. La selección entre el^ 
se realizará por la Comisión d6 
Régimen Interior del Excmo- 
Ayuntamiento de Tauste, a través d 
los elementos de selección ante 
descritos.

En el supuesto de que 
siguiera algún otro tipo 
contratación se estará a 
dispuesto en la legislación vigen 
sobre la materia.

CAPITULO VII
COMISION PARITARIA

ARTICULO 33Q- COMISION PARITARIA 
CONVENIO. NATURALEZA Y FUNCIONES. 1

La Comisión Paritaria de
Convenio será un órgano 
interpretación, conci1 iación^ 
arbitraje y vigilancia de 
cumplimiento. n

Sus funciones específicas ser 
las siguientes:

1 .- Interpretación auténticd 
del Convenio. g

2 .- Arbitraje de los proble^3^ 
o cuestiones que le sean sometid 
por ambas partes, de común acuerd * 
en asuntos derivados del Conven!0,
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3 .- Conciliac 
105 problemas 
lndependencia de 
que» por norma 
corresponder a 
competentes.

ión facultativa en 
colectivos, con 
las atribuciones

legal, puedan 
los organismos

éstas pondrán en su 
cuantas dudas,

ln Sigilar el cumplimiento de 
iaC a ? y estudiar la evolución 

par» i relaciones entre las partes, 
para 1O cual, ' • 
conocimiento
Prodnr?anCÍaS y c°nflictos pudieran 
aplica rA6 como consecuencia de su 
Fricación.

cuesf^ atender en cuantas otras 
slectivi^H tildan a una mayor 

dad práctica del Convenio.

ARTICULO 346- COMPOSICION 
máximo3 Comisión se compondrá de 
reprce 4-de . 6 vocales, tres 
tres entación del Ayuntamiento 
trabajaednoresrePreSentaCÍÓn dG 

cada ^od^án nombrarse asesores ] 
cuales f 6 ° de común acuerdo, • : 

tendrán voz pero no voto.

un
en

y
los

por 
los

a 
las

reunión.
, en primera

ARt ICULO 359- CONVOCATORIA 

instane- Amisión se reunirá 
Partes ld de cualquiera de ___ 
sobre ’ ^c’HiáHdose de acuerdo éstas 
deba nQi lu8ar, día y hora en que 

celebrarse la i 
convócate Comisión, 
Pre^ncíarit’ n° P°drá 
Previamn (. de todos 
Convoe»tnte corivocados 
distan actuará 
númem * teniendo voto 
PresentesarÍtarÍ° de 
SuPlentes sean titulares o

actuar sin la
los vocales 
y, en segunda 
con los que 

únicamente un
los vocales

A8ticulo 369- ACUERDOS
o resolucionesadoptadA acuerdos

Por un 
tendrá

* - unanimidad por la 
Paritaria del Convenio 

no i” carácter vinculante, si bien 
6 JerciPedirán en ningún caso el 
Uti^ lo de las acciones que puedan 
autoríarSe por las partes ante 
Júris^iades administrativas 
n°rma^iCcionales previstas en 

Elva vigente.

las 
y 

la

nr^BLiTULO VIII 
EPRESENTACION SINDICAL

nAmh 37e"" DE L0S SINDICATOS
dere hS partes acuerdan respetar 

cho de todos los trabajadores 

a sindicarse libremente, admitir que 
los trabajadores afiliados a un 
Sindicato, previa notificación al 
Ayuntamiento, puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical, 
todo lo cual, fuera de las horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad 
normal del Ayuntamiento. No podrá 
sujetarse el empleo de un trabajador 
a la condición de que no se afilie o 
renuncie a su atilición sindical y 
tampoco despedir a un trabajador o 
perjudicarle de cualquier otra forma 
a causa de su afiliación o actividad 
sindical. Los Sindicatos podrán 
remitir información al Ayuntamiento 
siempre que dispongan de suficiente 
y apreciable afiliación, a fin de 
que ésta sea distribuida, fuera de 
las horas de trabajo, y sin que, en 
todo caso, el ejercicio de tal 
práctica pudiera interrumpir el 
desarrollo del proceso productivo.

A requerimiento de los 
trabajadores afiliados a las 
Centrales Sindicales que suscriben 
el presente Convenio, el Excmo 
Ayuntamiento de Tauste descontará en 
la nómina mensual de los 
trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. El 
trabajador interesado en la 
realización de tal operación, 
remitirá al Ayuntamiento un escrito 
en el que se exprese con claridad la 
orden de descuento, la Central 
Sindical a que pertenece, la cuantía 
de la cuota, así como el número de 
cuenta corriente o libreta de la 
Caja de Ahorros a la que debe ser 
transferida la correspondiente 
cantidad. El Ayuntamiento efectuará 
las antedichas detracciones, salvo 
indicación en contrario, durante 
períodos de un año.

El Ayuntamiento entregará copia 
de la transferencia a la 
representación sindical si la 
hubiere.

Podrá solicitar la situación de 
excedencia aquel trabajador en 
activo que ostentara cargo sindical 
de relevancia provincial, a nivel de 
secretario del Sindicato respectivo, 
y nacional en cualquiera de sus 
modalidades. Permanecerá en tal 
situación mientras se encuentre en 
el ejercicio de dicho cargo, 
reincorporándose al Ayuntamiento si 
lo solicitara en el término de un 
mes al finalizar el desempeño del 
mismo.
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ARTICULO 389- DEL COMITE DE EMPRESA
1. Sin perjuicio de los 

derechos y tacultades concedidos por 
las Leyes, se reconoce al Comité de 
Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado, si lo 
solicita, acerca de:

a) Todos los asuntos de 
personal de este Ayuntamiento y 
evolución probable del empleo.

b) Conocer y tener a su 
disposición el presupuesto 
ordinario.

c) Con carácter previo a su 
ejecución por el Ayuntamiento, sobre 
las reestructuraciones de plantilla, 
cierres totales o parciales, 
definitivos o temporales, y las 
reducciones de jornada; sobre el 
traslado total o parcial de las 
instalaciones y sobre los planes de 
formación profesional de la empresa.

d) En función de la materia de 
que se trata:

19 Sobre la implantación o 
revisión de sistemas de organización 
del trabajo y cualquiera de sus 
posibles consecuencias: estudios de 
tiempos, establecimiento de sistemas 
de primas o incentivos y valoración 
de puestos de trabajo.

29 Sobre la fusión, absorción o 
modificación del <<status>> jurídico 
de los centros del Ayuntamiento 
cuando ello suponga cualquier 
incidencia que afecte a volumen de 
empleo.

39 El Ayuntamiento facilitará 
al Comité de Empresa el modelo o 
modelos de contrato de trabajo que 
habitualmente utilice, estando 
legitimado el Comité para efectuar 
las reclamaciones oportunas y, en su 
caso, ante la Autoridad Laboral 
competente.

49 Sobre sanciones impuestas 
por faltas muy graves, y en especial 
en supuestos de despido.

59 En lo referente a las 
estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestrabi1 idad, el 
movimiento de ingresos y ceses y los 
ascensos.

Seguridad 
respeto de 
usos del 
formulando 
1 egales

Social, así como ol
ios pactos, condiciones o
Ayuntamiento en 
en su caso las
oportunas

Ayuntamiento y los

vigor, 
acciones

ante 
organismos

el 
o

tribunales competentes. .
b) La calidad de la docencia Y 

de la efectividad de la misma en los 
centros de formación y capacitación
del Ayuntamiento. .

c) Las condiciones de segurida 
e higiene en el desarrollo de 
trabajo en el Ayuntamiento.

C) Participar cOmn 
reglamentariamente se determine, e 
la gestión de obras social® 
establecidas en el Ayuntamiento ® 
beneficio de los trabajadores o 
sus familiares.

D) Colaborar con la Corporaci 
para conseguir el cumplimiento 
cuantas medidas procuren ® 
manteniemiento y el incremento de 
productividad del Ayuntamiento.

Se reconoce al Lomiue 
capacidad procesal, , c0 
colegiado, para ejerc

E) 
Empresa 
órgano _
acciones administrativas
judiciales en todo lo relativo 
ámbito de su competencia.

d®F) Los miembros del Comité 
Empresa, y éste en su conjunt^ 
observarán sigilo profesional 
todo lo referente a los apartados 
y c) del punto A) de este artícu ’ 
aún después de dejar de pertene 
al Comité de Empresa, y en espedí g 
de todas aquellas materias sobre g 
que la Corporación serdo- 
expresamente el carácter reserva

G) El Comité velará no ^.ón 
porque en los procesos de selecc 
de personal se cumpla la norma 
vigente o paccionada, sino tam 
por los . principios de y 
discriminación, igualdad de se 

de una política racionatomento 
empleo.

2.

B) Ejercer la labor de 
vigilancia sobre las siguientes 
materias:

a) Cumplimiento de las normas 
vigentes en materia laboral y de

_ Garantías é je
a) Ningún miembro del Comí 

Empresa o delegado de personal P 
ser despedido o sancionado du 
el ejercicio de sus funcionest 
dentro del año siguiente a su f 
salvo que éste se produzca g 
revocación o dimisión, y siempr
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Q J i e

despido o la sanción se basen 
. actuación del trabajador en 
J er cic i o legal de su

CuP^esentLación. Si el despido o 
tatf Uier otra sanción por supuestas 

. J-taS Praxzoc rx mmz o-naizoc

en
el
s u

gravesobpa . graves o muy 
ecieran a otras causas,

con^ m 1 t a r s e 
OÍHtradlctorio, en 
Com0?’ aParte del

é de Empresa, o restantes 
egados de personal.

nPrm p°seerán 
P rmanencia en el 
bemás0!^ trabaJ°- 
de trabajadores, en los supuestos 
tecnUiPensión ° extinción por causas 

0 ó8iCas o económicas.
en b) No podrán ser discriminados 
ProteSU Promoción económica o 
desemS1?nal por causa ° en razón del 

Peño de su representación.
de pC Podrán ejercer la libertad 
AyuntXPreSiÓn en el interior del 
de miento en las materias propias 
PubliSU representación, pudiendo 

ar o distribuir, sin perturbar 
Proce °rmal desenvolvimiento del 
Publir° . Productivo, aquellas 
socia1aciones de interés laboral o

expedí 
el que

deberá 
ente 
serán

interesado, el

prioridad de
Ayuntamiento o 

respecto de los

e^iament 

etecto

comunicando todo
e al

tales tareas
Ayuntamiento,

ello 
y

de acuerdo
norma legal vigente al

^orasd) Dispondrán del crédito de 
laLey dA4mensuales retribuidas que 

J ^termina.
l°s dist^án acumularse las horas 
deleeAri lntos miembros del Comité y 
v,_.8 dos personal, en uno 

sus componentes, :
máximo total <

Varios s de 
de ; 

el

de

años, recogido en el Real Decreto 
1194\1985, del 17 de julio, se 
acuerda que: los trabajadores al 
cumplir los 64 años podrán 
voluntariamente acogerse a este 
sistema de jubilación anticipada, 
siendo esta decisión vinculante para 
el Ayuntamiento.

Los trabajadores que deseen 
jubilarse de acuerdo con este 
sistema deberán comunicarlo al 
Ayuntamiento con una antelación 
mínima de 30 días naturales respecto 
de la fecha que cumplan los 64 años.

ARTICULO 409- CONTRATO DE RELEVO
Cuando un trabajador acceda a 

la jubilación parcial prevista en el 
artículo 12.5 del Estatuto de los 
Trabajadores, simultáneamente con el 
correspondiente contrato a tiempo 
parcial, el Ayuntamiento vendrá 
obligado a concertar con un 
trabajador desempleado el llamado 
contrato de relevo, en los términos 
que establece el Real Decreto 
1991\1984, de 31 de octubre.

ARTICULO 419- CONTRATOS EN PRACTICAS 
Y PARA LA FORMACION

Las partes firmantes han podido 
constatar que la nueva regulación 
sobre los contratos en prácticas y 
para la formación, a través de la 
Ley 32\1984, de 2 de agosto, y del 
Real Decreto 1992\1984, de 31 de 
octubre, introduce innovaciones 
positivas que pueden favorecer la 
creación de empleo para los más 
jóvenes. En consecuencia, entienden 
que la utilización de estos 
contratos presenta importantes 
ventajas tanto para las Empresas 
como para los trabajadores 
contratados, y, por ello, se 
comprometen a divulgar entre sus 
afiliados estas modalidades de 
contratación.
CLAUSULA ADICIONAL

Para los incrementos salariales 
que pudieran pactarse en el año 
1993, se tomarán como módulos, las 
retribuciones brutas anuales que 
para cada categoría profesional 
figuran en las tablas anexas. 
CLAUSULA FINAL

En todo lo no previsto en el 
texto articulado de este Convenio, 
se estará al texto de la Ley 8\1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores y demás disposiciones 
e general aplicación.

> o 
sin 
que

Abasar 
reiermÍna 
.^evado 
^rabados, s 
re™uneraciónS 

e) s -í
Podrán sep rebasar el máximo legal, 
rebribuidas 
hombros 
Personal 
asistenci- 
^rmación 

- ___u otra? : institutos de 
tras entidades.

toM^ULo IX

la Ley,
o
sin

pudiendo quedar
relevados de

perjuicio de

consumidas
de que 

oe Comités

los 
su

; las horas 
disponen los

o delegados de
. a tin de prever la 
la de los mismos a Cursos de

organizados por sus 
Formación

A Los 64 años jubilacion

jubi sistema especial
lón anticipada a los 64

ANTICIPADA
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ANEXO
* CATEGORIAS PROFESIONALES
GRUPO A. Nivel 22.
Denominación: - Interventor. 

- Secretario.
GRUPO C. Nivel 14. 
Denominación: - Encargado.

- Administrativo. 
- Asistente social.

GRUPO D. Nivel 10.
Denominación: - Oficial de Ia y 2a 

de servicios varios. 
- Policía Local. 
- Auxiliar de 
servicios y vigilancia 
nocturna. 
- Conductor. 
- Auxiliar 
administrativo. 
- Almacenero.

. - Monitor de enseñanza
no especializada.
- Monitor de música. 
- Auxiliar de 
guarderías infantiles. 
- Oficial de 
Biblioteca.

GRUPO E. Nivel 6.
Denominación: - Operario de 

servicios de obras. 
- Operario, de 
servicios de jardines. 
- Operario de 
servicios de limpieza. 
- Operario de 
servicios de matadero. 
- Operario de 
servicios de montes. 
- Operario de 
servicios de 
cementerio. 
- Conserje. 
- Ordenanza. 
- Asistente a 
domicilio. 
- Socorrista.

• TADLAS SALARIALLS 1992

jCale$orí• Sueldo
B*ie
Nemuel

Trienio
Menauel

PUie 
Convenio 
Mentual

C.Pere.
EepeciH 
co. Mee

Retrib. 
Bruta 
Anual

GRUPO A
MVCL ¿2

139.íes 1.3*7 04.366 114.700 4,458.006
--------- ------ ---
GRUPO C
XIVEL 1*

6R.121 3.210 38.500 27.522 2.156.002

GRUPO D
NIVEL 10

72.OÍA 2.142 27.101 21.571 1.691.004

GRUPO E
XIVEL 6

65.779 1.607 21.469 16.675 1,466.002

1 pt a ík k  i l o mh h o

SECCION SEXTA
EL BURGO DE EBRO NúnL

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el ptosecto 
de construcción de carretera de acceso al sector 1-3 de las de 
subsidiarias del planeamiento municipal, que incluye el preceptivo a 
expropiaciones con la relación de bienes y propietarios afectados, se^ 
al público por plazo de quince días, contados a partir del siguien 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provinezti' neS. 
que quienes se estimen interesados puedan presentar cuantas reclam 
alegaciones y sugerencias consideren pertinentes a su derecho.

El Burgo de Ebro, 20 de julio de 1992. El alcalde.
Núm. 48.732

GRIS EL ,alde
Transcurridos treinta días desde la publicación en el Boletín |a 

la Provincia de fecha 25 de mayo de 1992 de la aprobación inlCI pOr 
modificación de las tarifas de la Ordenanza reguladora de la dicha 
recogida de basuras sin que se hayan presentado reclamación |o 
aprobación queda elevada a definitiva y se procede de acuer 1 daS 
previsto en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
locales, a la publicación del texto íntegro de la modificación.

ORDENANZA NUM. 9
Reguladora de la tasa por prestación del servicio 

de recogida de basuras o residuos sólidos urbanos

VIL Cuota: _ án, por
Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de basuras 

toma de agua, 2.368 pesetas. , , interp°ncr
Contra la presente modificación los interesados podran 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses des c 
de publicación del presente edicto. p ña.

Grisel, 17 de julio de 1992. — El alcalde, José-Maria Miranda
a1 518

S A D A B A Nu,n■
CONVOCA TOR1A y bases reguladoras de oposición libre paralu pr^T¿clet 

de una plaza de auxiliar administrativo, a tiempo parcial y 1 
temporal. b. |aS
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de junio de 1992, apr» 

bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión dc U carácter 
de auxiliar administrativo en régimen laboral, a tiempo parcial y ie -^(65 
temporal, mediante el sistema de oposición, con arreglo a las s 
bases: deauX*^

1 ,a Es objeto de esta convocatoria la provisión de una plaza *- 
administrativo como apoyo al Servicio Social de Base de Sádaba. en^ 
de derecho laboral. La contratación será de carácter temporal y ' 
parcial. . a-losteniaS/

La presente convocatoria y bases, junto con el programa i ^¡¡il 
exigidos anexo a esta convocatoria, serán publicados en el Bo « de 
de la Provincia. Las siguientes publicaciones se realizarán en e 
edictos del Ayuntamiento de Sádaba. . .

2 .a Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario- 
a) Ser español. . cn qu<
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aqu 

falten menos de diez años para la jubilación forzosa. jente-
c) Estar en posesión del título de graduado escolar o equiva nOÍ-rn^ 
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida e 

desempeño de las funciones. , . r¡0 de*
e) No haber sido separado mediante expediente discip 1 b¡]itad° 

servicio de cualquiera de las administraciones pública, ni hallarse m 
para el ejercicio de las funciones públicas. f mo^0*0

Los requisitos expresados anteriormente deberán poseerse en 
de finalizar el plazo de presentación de instancias. bilid^^C

f) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incompa 
incapacidad previstos en la legislación vigente. ntent66116'

3 .a Los interesados podrán presentar sus solicitudes de l1’5 
Registro General de Entradas del Ayuntamiento, o por cuaiq' ^¡^rativ0’ 
medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
y deberán dirigirse al señor alcalde-presidente, manifestan 
todas y cada una de las condiciones exigidas. crsOnaleS^6,|

4 .a Juntamente con la solicitud, que contendrá los datos p ^vOf d^ 
solicitante, deberá aportarse el justificante de ingreso ban^rl njen- 
Ayuntamiento de Sádaba de 2.000 pesetas por derechos de e naturale”

5 .a El plazo de presentación de instancias será de vem e ^bljca(j0 e$ 
contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca p
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horas^0 Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9.00 a 13.00 

de tid'ab^6^0 dC *nstanc*a será faciütado en las oficinas del Ayuntamiento 

inháb"!0350 dC qUC e* últ*mo d*a del P*azo de admisión de solicitudes sea 
6 a Prorr°gado al primer día hábil siguiente.
Presid tr‘buna* cal'ficador estará integrado por los siguientes miembros: 

delegue' entC' alcalde del Ayuntamiento de Sádaba o concejal en quien 

0 conocer L°S a*caldes de los Ayuntamientos de Biota, Luesia y Layana, 
^Sanidd5 60 tlU‘enes deleguen, y un representante del Servicio Provincial

Secr 3 ’. nestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón. 
otrodeT^A01 secretar‘° del Ayuntamiento de Sádaba, o secretario de 
n° voto S yUntamientos miembros en quien delegue, que tendrá voz, pero 

^•Oultáne11113* quedará integrado, además, con los respectivos suplentes que, 
Constituirsemente C°n 1OS titulares’ habrán de designarse, no pudiendo 
titulares o • 01 aCtUar *a Presencia de más de la mitad de sus miembros, 
el Preside CntCS’cn su caso' entre cuyos miembros deberán encontrarse 

Lasdec'6 C* Secretar’°> titulares o suplentes.
res°lviéndosIOnCS tr’buna*se ad°ptarán por mayoría de votos del mismo, 

T°dos los ’Cn C3S0 dC empate’con el voto del q06 actúc como presidente.
V voto ' micrnbros del tribunal, a excepción del secretario, tendrán voz 

*a convocat60*011 de* tr*^unal deberá ajustarse estrictamente a las bases de 
*a aplicación d* 00 °^stante’ el tribunal resolverá las dudas que surjan en 
n° previsto C SUS normas' as* como en lo que proceda en los supuestos

La n $ Cn íaS mismas-
anuncios junt3^80*^11 del tribunal, que se publicará en el tablón de 
ejercicios no On *a determinación del lugar y fecha de comienzo de los 
procedim'icntora|SCr Objet° de rccusación, pero ésta sólo suspenderá el

Esta pubr SC ec,’vo s* expresamente asi lo acordare el Ayuntamiento. 
^Pirantes ad lCa^IÓn’ Podrá conectarse con la lista definitiva de 
ntinima de qumit.ld°S y excluidos, habrá de realizarse con una antelación

Eierc‘lnCC d‘3S a ^ecba dc inicio de las pruebas selectivas, 
ejercicios, siendo dC 13 opos’c*ón- — La oposición constará de tres 
de carácter vol ° °S.dos Primeros obligatorios y eliminatorios, y el tercero

a) PrimerUntan0’ CUy° detalle es el si8uiente:
d°cumento Dr ejercic*°- ~ Consistirá en copiar a máquina un texto o 
de* tribuna] y eVlamente redactado por el opositor, según las indicaciones 
Calidad de la red0 00 t‘empo máximo de treinta minutos. Se calificará la

b) Segund aCC’Ón.’la Precisión de los conceptos y la limpieza del texto. 
Periodo ejercicio. — Consistirá en contestar por escrito, en un 

'DoX d°Shoras’a;
Jemas qUe figu*^3"08’ tesl’ redactados por el tribunal, de entre los 
Una de las dos 30 e* pro8rama anexo a esta convocatoria, uno de cada

"Un tema 00 ^UC SC ^a"a dividido el mismo.
a¿ar de 1OS qUe p81d° ^bremente por el opositor, de entre tres sacados al 
COnvocatoria ‘^“rnn en la segunda parte del programa anexo a esta 

lCst y el conocim número de resPuestas acertadas en los ejercicios de tipo 
exposición en el .ICnto dc* tema, la claridad y calidad de la redacción y 
. cj Tercer eier6013 3 desarrollar por el opositor.
e un aspecto práct1C10 ^dC car^cter voluntario). — Consistirá en el desarrollo 

n minas, ScEuria rclacionado con el trabajo a desarrollar: contabilidad, 
Los ejerzo 3 S°cial- etc-

Pnntos, siendo nece,1'^atOr*OS SC ca^car^n» cada uno de ellos, de 0 a 10 
En el tercer cjer683"0 Un mjn*mo dc 5 puntos para aprobar.

LXccderádel2o %deH° voluntar*0 podrá otorgarse una puntuación que no 
_ . a Puntuación d" °t31 dC puntos obtenidos en los ejercicios obligatorios. 
rilmética de las califC3d3 ^P^3”16 en *os diferentes ejercicios será la media

cs’dn. 1 lcaci°nes de todos los miembros del tribunal asistentes 

Pn^uaciones en ^^cación definitiva será determinado por la suma de las 
D 8 ‘ Finalizad ‘ ]°njUntode^ ejercicios.
^puesta de contraf3 P^^^cac*ón de los aspirantes, el tribunal hará 

cas6^38’ hub>ere alcanz' 0° 3 ^aVOr de a<lue* Mué- habiendo superado las 
das° 'a propuesta sea073 ° *3 mayor Puntuación total, sin que en ningún 

mayor en número que el total de plazas convoca- 

t *a “itúna sesió^en6!* tr‘buna* remitirá a la Alcaldía-Presidencia el acta 
°s los aspirantcs u a que babrán de figurar, por orden de puntuación,
9^'° de P*a?as convocadas dOSUPeradOtOdaSlaSPrUebasexCed‘esen del

en b‘c*ere Público elT6 d'3S naturales’ a contar del siguiente a aquel 
acreditatCrelarÍa General de^A3"16 aProbado V propuesto, éste presentará 

^^losrequk^^”18™^ de Sádaba los documentos 
‘ Os exigidos, que son los siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil, y 
fotocopia del documento nacional de identidad, acompañada de su original 
para su cotejo.

b) Fotocopia del titulo de graduado escolar o equivalente, acompañada 
del original para su cotejo.

c) Declaración firmada por el interesado en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración firmada por el interesado en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompati
bilidad prevista en la legislación vigente.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal desempeño de las funciones.

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentara la documentación o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, el aspirante no 
podrá ser contratado, formulándose propuesta a favor del siguiente en la 
lista de puntuación.

10 .a Contra la presente convocatoria y sus bases podrán los interesados 
interponer recurso de reposición dentro del plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

11 .* Para lo no previsto en las bases de la presente convocatoria serán 
de aplicación las normas de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del régimen local; el Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril, y 
demás disposiciones legales de aplicación.

Sádaba, 22 de junio de 1992. — El alcalde.

ANEXO

Programa para el segundo ejercicio

Primera parte

Tema 1. La Administración pública en el ordenamiento español. — La 
Administración del Estado. — Administración local. Administración 
institucional y corporativa. — Las administraciones autonómicas.

Tema 2. El municipio. — El término municipal. — La población. — 
El empadronamiento.

Tema 3. Organización municipal. — Competencias.
Tema 4. Otras entidades locales. — Mancomunidades. — Agrupaciones. 

Entidades locales menores.
Tema5. Procedimiento administrativo local. Registro de entrada y 

salida de documentos. — Requisitos en la presentación de documentos. — 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. - - Convo
catoria y orden del día. — Actas y certificaciones dc acuerdos.

Segunda parte

Tema 1. Concepto de acción social en la legislación autonómica.
Delimitación del campo de actuación del sistema de acción social en la Ley 
de Ordenación de Acción Social de Aragón.

Tema 2. Servicios sociales: conceptos de los mismos según la LOAS de 
Aragón. — Criterios de actuación en servicios sociales. — La identidad de 
los servicios sociales. - Evolución desde los servicios aislados a las 
estructuras integradas.

Tema 3. Servicios sociales: sistema público de protección social. — 
Prestaciones económicas según la LOAS de Aragón. - Equipamientos que 
requieren las prestaciones básicas.

Tema 4. Tipología de los servicios sociales. — Servicios sociales para 
la comunidad: principios, objetivos y clases. — Servicios sociales por área 
de necesidad: concepto y equipamiento.

Tema 5. La protección y tutela de menores. — Minusválidos. - La 
juventud. — La tercera edad.
• Tema 6. Plan concertado de prestaciones básicas de servicios. 
Fundamentos y objetivos. — Registro general de centros de acción social.

Tema 7. Los centros de servicios sociales. — ¿Qué es un centro de 
servicios sociales? — ¿Qué son los centros de acogida y albergues?
Estructura de los centros de servicios sociales.

Tema 8. El Servicio de Ayuda a Domicilio. — Pensiones de enfermedad 
y ancianidad. — Ayudas de urgencia.

TARAZONA Núm. 46.964

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el 
plazo de información pública de treinta días, contados desde el siguiente al 
de publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 97, de 2 de mayo de 1992, contra el acuerdo de aprobación 
inicial del Reglamento municipal del Servicio de Ayuda a Domicilio, queda 
elevado a la categoría de definitivo y se procede, de conformidad con el 
articulo 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
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régimen local, a la publicación del texto íntegro del Reglamento aprobado, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Reglamento de funcionamiento del Servicio de Ayuda a Domicilio

Preámbulo

Desde la creación del Servicio Social de Base, y a través de éste, se han 
detectado en el municipio necesidades sociales en materia de atenciones 
domiciliarias. Asimismo, las demandas de los ciudadanos para que la 
Administración pública dé respuesta a dichas necesidades aumenta día adía, 
paralelamente a la mayor sensibilización ciudadana por obtener mejoras en 
lo relativo a prestaciones y servicios sociales.

Por ello, el Ayuntamiento de Tarazona, al amparo de lo establecido en 
el articulo 25.K) de la Ley de Bases de Régimen Local y en el articulo 11 de 
la Ley 4 de 1987, de 25 de marzo, de ordenación de la acción social en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, reglamenta el Servicio de Ayuda a 
Domicilio. , . .

Artículo l .9 Concepto y finalidad. — El Servicio de Ayuda a Domicilio 
(S. A. D.) es un servicio social público, comunitario, que presta una serie 
de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio, cuando se hallen 
en situaciones en las que no es posible la realización de sus actividades 
habituales, o en situaciones de conflicto psico-socio-familiar para alguno de 
sus miembros, con el objetivo fundamental de evitar el desarraigo convivencial.

Este servicio se aplicará sólo a determinados estados de necesidad que 
se establecerán en base a escalas de incapacidad física, psíquica y social y 
de nivel de autonomía personal.

Prestará apoyo y ayuda a las familias, pero nunca ha de eximirlas de sus 
responsabilidades.

Art. 2.e Ambito territorial de aplicación. — El ámbito territorial de 
aplicación del S. A. D. será el municipio.

Art. 3.9 Dependencia jurídica y organización. —El S. A. D. dependerá 
jurídicamente en su gestión del Ayuntamiento titular del mismo.

Para una organización más eficaz se consideran tres niveles de intervención: 
nivel de decisión, nivel informativo y equipo técnico.

a) Nivel de decisión.
I. Corresponde al Pleno de la Corporación.
Son competencias de éste:
—Aprobar la programación del S. A. D.
—Aprobar los presupuestos anuales del S. A. D.

-Concertar los convenios oportunos con organismos públicos y entidades, 
tanto para la financiación como puesta en funcionamiento del S. A. D.

Acordar las modificaciones oportunas, tanto en materia de beneficiarios 
como de organización del S. A. D.

2. Corresponde a la Comisión Municipal de Gobierno la aprobación 
de la incorporación y posteriores variaciones de los beneficiarios del S. A. D.

b) Nivel informativo. — Corresponde ala Comisión Informativa de 
Servicios y Asistencia Social.

Son competencias de ésta proponer al Pleno municipal:
—La programación del S. A. D.
—Los presupuestos anuales.
- La firma de conciertos de colaboración.

—Dictaminar la aplicación de los criterios de selección de beneficiarios, 
previa a la aprobación de la Comisión Municipal de Gobierno.

—Hacer un seguimiento periódico del S. A. D.
c) Equipo técnico. — Estará compuesto por los asistentes sociales del 

Servicio Social de Base y las auxiliares de hogar necesarias.
Los asistentes sociales, como técnicos encargados de la gestión del

S. A. D„ tiene como funciones:
Valoración de las necesidades y recursos de ayuda a domicilio en la 

zona.
Elaborar la propuesta de programación del S. A. D.

— Detección, estudio y diagnóstico de los casos.
Proponer el tipo de servicio más adecuado a prestar en cada caso.

—Seguimiento y evaluación de cada caso, utilizando la documentación 
oportuna (historial c informe).

—Relación periódica con los auxiliares de hogar.
—Relación periódica con los usuarios y su entorno sociofamiliar.

Relación periódica con los responsables municipales del servicio.
Relación con los organismos y entidades que puedan participar en la 

financiación del servicio.
—Difusión e información del servicio.
El auxiliar de hogar tendrá las siguientes funciones:
—Asistenciales: Prestación de servicios domésticos y servicios de aten

ción personal, en su caso.
Preventivas: Control del régimen alimenticio y de administración de 

medicamentos. , ,
— De orientación: Dirigida a la posible modificación de hábitos de lim

pieza y alimentación.

—De información: Informará puntualmente al asistente social de cua 
incidencias observe en el desempeño de sus funciones.

Art. 4.9 Régimen económico. — El S. A. D. dispondrá para su
ciación de los siguientes recursos: ¡8

—Posibles convenios con organismos públicos competentes en a m
—Aportación económica del Ayuntamiento. , -hrcoqu®
—Aportaciones económicas de los usuarios, según el precio pu i 

sea aprobado por el Ayuntamiento por la prestación del servicio^
Art. 5.9 Requisitos y procedimiento. — El acceso al S. A. ■ n0, 

posibles beneficiarios se aprobará por la Comisión Municipal de: y 
previo dictamen de la Comisión Informativa de Servicios, . a 
Asistencia social, conforme al baremo que se aprueba como anexo 
Reglamento. . .Anrnntinuada.

El S. A. D. no podrá cubrir situaciones que requieran atención 
bien sea médica o social, poniéndose como límite máximo una aten^ 
siete horas semanales para servicios de atención personal y de cinc 
semanales para servicios domésticos. . kiiidad.

El acceso al S. A. D. estará siempre condicionado a la d'sponlónlic0s. 
por parte del Ayuntamiento prestador del servicio, de recursos econ 
materiales y técnicos. , . por el

Por otra parte se valorarán las necesidades básicas a cu n
S. A. D., en función de los siguientes indicadores:

—Situación económica.
—Situación sociofamiliar. . nive| de
—Situación de incapacidad física y psíquica de! solicitante y 

autonomía personal.
Todo ello según los anexos que se acompañan. , . tcndibles 
Art. 6.9 Servicios o modalidades a prestar. - Los servicios a 

desde el Servicio de Ayuda a Domicilio podrán ser, según las nec$ c| 
existentes en el municipio, los recursos disponibles y los objetiv 
Ayuntamiento señale, los siguientes: Aario. c°n

a) Servicios domésticos (se realizarán en el domicilio de us 
los medios de los que disponga el mismo y a su cuenta):

—Limpieza de vivienda.
—Lavado, repaso y/o planchado de ropa.
—Compra y/o preparación de comida.
—Otros.
b) Servicios de atención personal:
—Aseo personal.
—Compañía a domicilio y/o para salidas.
—Apoyo psicosocial.
—Otros.
c) Información y gestión de recursos.
Art. 7.9 Beneficiarios del servicio. r  . ío S de |a
a) Personas mayores de 65 años, sean o no bencllcia a-oS o 

Seguridad Social, que vivan solos o con personas de más e 
incapacitados.

deb) Minusválidos, sea cual fuere su edad. )blemaS
c) Personas cuyo entorno familiar o social presente pr° 

desarraigo convivencial. . -al servici°-
Art. 8.9 Derechos y obligaciones de los beneficiarios de

Los beneficiarios del S. A. D. tendrán derecho a: , durantc 6
—Recibir adecuadamente el servicio que se les asigne y 

horario que se establezca. , . pudi6rafl
—Ser informados puntualmente de las modificaciones q 

producirse. necesid®^'
—Proponer el horario que consideren más adecuado a sus en caj0.
—Ser orientados en la búsqueda de recursos alternativos que, 

fueran necesarios.
Obligaciones:
—Residir en el municipio. |imentar la
—Facilitar la información que le sea requerida para cum 

documentación básica, asi como las tareas de seguimiento del fuñe 
del servicio. . cstablezC^

—Aceptar la distribución de horario que el Ayuntamicn ^cuenta'' 
según la disponibilidad y organización del S. A. D. Se ten r 
opinión del beneficiario al respecto. ¡¿n de l0$

—Aceptar la cuota económica que les corresponda en u 
haremos económicos aprobados por este Ayuntamiento. p

—Aceptar los servicios alternativos o complementarios a dl 
existan en el municipio y que reviertan en la mejora de las co 
vida del usuario. consid6*"3^

Art. 9.9 Modificación del Reglamento. — En caso etente P9Í 
necesaria la modificación de este Reglamento, el órgano com 
dicha finalidad será el Pleno de la Corporación municipa . je 1°

No obstante, los haremos económicos para establecer as 
beneficiarios se revisarán con carácter anual. Regí®1116111

Art. 10. Ante la posible discrepancia en algún punto de es
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entre *os usuarios y el personal de auxiliares de hogar, prevalecerá la 
lnterpretación del Servicio Social de Base.
■ Contra la aprobación definitiva del precedente Reglamento podrá 
Weiponerge directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

e ° Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
ragón en el plazo de dos meses, contados desde el dia siguiente a la 
u icación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, o, en 

Caso- desde el vencimiento del plazo del requerimiento previsto en el 
ré Cul° 65.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
cit'd1611 *°Ca*’ de conformidad con lo preceptuado en el articulo 52 de la 

a a Ley de Bases de Régimen Local, en relación con el articulo 53 de la 
^L e JUr*sdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Que se hace público para general conocimiento.
•arazona, 13 de julio de 1992. — El alcalde.

ANEXO
re|a^, S'to^ción económica (20 puntos). - Para establecer la puntuación 
la $' Va 3 *3 s‘tuación económica se tendrán en cuenta todos los ingresos, de 
su u8"^61116 manera: Cos ingresos anuales del solicitante, si vive solo, o de 
doce ' 6 CCOn|5m'ca de convivencia, si vive acompañado, se distribuirán en 
v‘viendarteS’ 3 Cada Una de las cuales se le restarán los gas105 de alquiler de 
asien i SC acred*ten con recibos justificativos. La puntuación se

ar con arreglo a las siguientes tablas:
Tabla A (vive solo):

QQ™cnsua,es hasta 40.000 pesetas, 20 puntos.
Ha  cn ""a 50.000 pesetas, 16 puntos.

50.000 a 60.000
60 °00 a 70.000

pesetas, 12 puntos.
pesetas, 8 puntos.De 70.000Mí, u "" a S0 000 pesetas, 4 puntos.

s e 80.000 pesetas, 0 puntos.
bla B (vive acompañado):

nS, mensua,cs hasta 60.000 pesetas, 20 puntos.
16 p™

De 9o oon d 9 •000 pesetas, 12 puntos.
[)e । a 105.000 pesetas, 8 puntos.
Más de120 000 0 000 PCSetaS’ 4 PUnt0S-

20.000 pesetas, 0 puntos.
B S,tuación sociofamiliar (50 puntos).
¿ Vivienda(15 puntos).

PésimasT V'V*enda V condiciones:
etcéteral i<C" estad° de ruina o similar, grandes grietas, humedad, goteras, 

M | ’ 3 puntos-
Corrientc I acinamient°. sin al menos dos de estos servicios mínimos: agua 

Deficie11»7 natUra1, *uz eléctrica, retrete y cocina), 10 puntos.
estosservicn CS ^Poniendo de servicios mínimos, faltan, al menos, tres de 
baño y p_1l?ScomPlementarios: agua caliente, frigorífico, lavadora, teléfono, 

Buení CC1Ón)’ 6 Puntos-

acePtahlp\ -> lsP°ne de todos los servicios mínimos de habitabilidad 
oie). 2 puntos.
elcntc (todos los servicios), 0 puntos.

Demrn^3! arquitect<5nicas:
^entro de T3 'a vivienda- 5 puntos.
Eneíacrp *a V1V,enda, 2 puntos.

, , eso a la vivienda, 2 puntos.
Propio "^^viviend.:

p>a, 0 puntos
' pun‘o.

—Uh 3 Cn US°’ 2 puntos-
_J Ubicación:
A^T00^.0 Puntos.

AÍslada,2~O’,p^^^^^

—p-- .. ac'ón SOc>ofamiliar y relaciones familiares (25 puntos).

Que de soledad:
1,116 k presten un Cn ,s’tuación de abandono, sin familia ni otras personas 
. Que viva solo com ,ma atenCÍÓn’ 20 puntos-

Puntos. n SU eóuyuge, en las mismas condiciones que la anterior. 

circunstancias perso^P SU Pare-Ía’ con hijo o familiares que por diversas 
henderles, 15 puntos3 CS’ *ab°ra,es’ económicas o sanitarias no puedan 
, Que vivan ■ '

c*rcunstancias perso^T*31*08’ C°n hqos 0 familiares que por diversas 
atenderles o no rer-u?3 V’ laborales, económicas o sanitarias no puedan 

an a atención deseada, 12 puntos.
henderles

Que vivan solos, con familiares de primer grado que les atiendan 
esporádica e insuficientemente, 8 puntos.

Que vivan solos, con familiares de segundo grado que les atiendan 
esporádica e insuficientemente, 10 puntos.

Que vivan solos, con familiares que les atiendan convenientemente y 
éstos sean de segundo grado, 3 puntos.

—Relaciones con el entorno:
Malas relaciones con su cónyuge o persona con quien conviva, 5 puntos.
Malas relaciones con los familiares, 4 puntos.
Malas relaciones con vecinos y personas de su entorno, 3 puntos.
No mantiene apenas relaciones con nadie, 5 puntos.

B.3 Edad (5 puntos):
De 65 a 70 años, 1 punto.
De 70 a 75 años, 2 puntos.
De 75 a 80 años, 3 puntos.
De 80 a 85 años, 4 puntos.
De más de 85 años, 5 puntos.
Se tomará la edad del solicitante. En caso de matrimonio se hará la media 

aritmética.

B.4 Otros aspectos (5 puntos):
En espera de centro residencial, 5 puntos.
Oíros factores sociales a considerar.
Tiempo de espera en el servicio, I punto por seis meses.
Reconocimiento de minusvalía: 33 %, 3 puntos; 65 %, 4 puntos, y 75 %, 

5 puntos.
C) Situación de incapacidad física y psíquica del solicitante y nivel de 

autonomía personal (40 puntos), según documento que preparará el Centro 
de Salud.

Observaciones. — Con la suma de los puntos de cada apartado no se 
podrá superar el total del apartado.

Documentación a presentar por el solicitante del S. A. D.

—Solicitud presentada por el solicitante.
—Fotocopia del documento nacional de identidad y cartilla de la 

Seguridad Social.
—Certificado de empadronamiento y convivencia de todos los miembros 

de la unidad familiar.
—En su caso, certificado de minusvalía expedido por el INSERSO.
—Justificante de todo tipo de ingresos de la unidad de convivencia:
Declaración IRPF del último ejercicio. ,
Certificado de haberes que perciba la totalidad de los miembros de la 

unidad familiar o certificado de pensiones.
Certificado de otros ingresos (intereses de cuentas o depósitos, alquiler 

de rentas, etc.).

Modelo de solicitud

Servicio Social de Base de.....  Ayuntamiento de......
Expediente número.....  Fecha solicitud del servicio.....
Acción concertada con......

Solicitud

1. Datos del titular beneficiario:
1.1. Apellidos......Nombre.......
1.2. Fecha de nacimiento...... Lugar...... Provincia......
1.3. Documento nacional de identidad número........Estado civil...... 

Número Seguridad Social......
1.4. Domicilio......Teléfono.......  Municipio...... Provincia......
1.5. Número de miembros de la unidad familiar......
2. Servicios solicitados por el usuario:
2.1. Servicios domésticos:
—Limpieza de vivienda.
—Lavado, repaso y/o planchado de ropa.
—Compra y/o preparación de comida dentro o fuera del domicilio.
—Otros (especificar).
2.2. Servicios atención personal:
—Aseo personal.

.. —Compañía a domicilio y/o para salidas.
—Otros (especificar).

DECLARO que los datos mencionados en la presente solicitud, así como 
la documentación que se acompaña, son totalmente ciertos, quedando 
enterado de que cualquier ocultación o falsedad de los datos podrá dar lugar 
al cese en la prestación del servicio.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.) 
limo. Sr. alcalde-presidente del Ayuntamiento de......
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Baremo para valorar la situación de incapacidad física y psíquica 
del solicitante y nivel de autonomía personal

A) Padece enfermedad infectocontagiosa: Sí/No.
B) Se encuentra inmovilizado en cama, necesitando de cuidados 

médicos de forma permanente: Sí/No.
C) Presenta trastorno psíquico que puede producir alteraciones en la 

convivencia o trastornos de conducta generales: Sí/No.
Si alguna de estas preguntas es contestada afirmativamente, no procederá 

la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Actividad física.
I. Levantarse:
—Espontáneamente, I punto.
—Si se le estimula, 2,5 puntos.
—Con ayuda de otra persona, 4 puntos.
—Necesita ayuda total, 0 puntos.
2. Estancia diurna:
—Actividad normal, 1 punto.
—Necesita reposos frecuentemente, 2,5 puntos.
—Se levanta al sillón, 4 puntos.
-En la cama, no se levanta, 0 puntos.

3. Marcha:
—Sin ayuda, I punto.
—Con bastón, deambulador, etc., 2,5 puntos.
- Necesita ayuda de otra persona o silla de ruedas, 4 puntos.

—Imposible, 0 puntos.
4. Autonomía:
—Alrededor de su casa, por lo menos, I punto.
—Sólo por el piso, 2,5 puntos.
—Sólo hasta el aseo, 4 puntos.
—Ninguna, 0 puntos.
5. Aseo personal:
—No necesita ayuda, I punto.
—Va tras estimulación, 2 puntos.
—Necesita ayuda de otra persona, 3 puntos.
6. Vestirse:
— Se viste solo, 1 punto.
— Si se le orienta, 2 puntos.
— Necesita ayuda de otra persona, 3 puntos.
7. Comer:
—Come solo, I punto.
-Si se le prepara y ayuda, 2 puntos.

—Necesita ayuda de otra persona, 3 puntos.
8. Tareas de la casa:
—Las realiza normalmente, 1 punto.
—Las realiza con descansos, 2 puntos.

Necesita ayuda de otra persona, 3 puntos.
9. Asocia déficit sensorial severo:
—Sí, 0 puntos.

Actividad psíquica.
10. Desorientación tempoespacial:
—Sin trastornos, 2 puntos.
—Trastornos esporádicos, 4 puntos.
—Continuamente, 0 puntos.
11. Descontrol afectivo:

No, I punto.
—Ligero, 2,5 puntos.
—Importante, 4 puntos.
—Total, 0 puntos.
12. Presenta trastorno psiquiátrico que puede necesitar el control o 

ayuda de otra persona:
—No, I punto.
—Esporádicamente, 2,5 puntos.
—Habitual, 4 puntos.
(Si aparece algún 0, se revierte de nuevo al aspecto social.)

U T E B O Núm. 48.727
Don Pascual Abós Val, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Utebo, 

hace público que contra el acuerdo adoptado el 9 de abril de 1992, por el 
que se efectuó la aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 
de 1992 y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados 
a funcionarios, personal laboral y eventual, no se ha presentado reclamación

alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, transcribiéndose 
a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran:

Presupuesto general del Ayuntamiento

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 229.891.263.
2. Impuestos indirectos, 25.225.000.
3. Tasas y otros ingresos, 163.712.757.
4. Transferencias corrientes, 167.405.716.
5. Ingresos patrimoniales, 2.000.000.

B) Operaciones de capital: -
7. Transferencias de capital, 119.997.056.
8. Activos financieros, 25.000.
9. Pasivos financieros, 161.378.597.
Total ingresos, 869.635.389 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 249.009.061.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 156.056.050.
3. Gastos financieros, 31.989.012.
4. Transferencias corrientes, 23.565.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 387.264.809.
7. Transferencias de capital, 3.750.000.
8. Activos financieros, 25.000.
9. Pasivos financieros, 17.976.457.
Total gastos, 869.635.389 pesetas.

Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal 
(Organismo autónomo)

Ingresos

Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 1.007.299.
4. Transferencias corrientes, 135.225.
Total ingresos, 1.142.524 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.027.292.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 115.232.
Total gastos, 1.142.524 pesetas.

Presupuesto del Patronato Municipal Radio Utebo 
(Organismo autónomo)

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
4. Transferencias corrientes, 100.000.
Total ingresos, 100.000 pesetas.

Gastos

Operaciones corrientes:
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 100.000.
Total gastos, 100.000 pesetas.

Plantilla de personal

A) Personal funcionario:
Un secretario con habilitación de carácter nacional, grupo A^

—Un interventor con habilitación de carácter nacional, grupo
— Un ingeniero, escala de Administración especial, subescala

8ruP° A- . . i- técnica’
— Un arquitecto, escala de Administración especial, subescala 

gruP° A- . . ubescala
— Un ingeniero técnico, escala de Administración especial, s

técnica, grupo B.
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Un aparejador, escala de Administración especial, subescala técnica, 
grupo B.

- Un recaudador, escala de Administración especial, subescala de 
especiales, grupo B.

os administrativos, escala de Administración general, subescala 
administrativo, grupo C.
on, ^lnco auxiliares, escala de Administración general, subescala auxiliar, 
grupo D.

de « °^c‘al de Policía local, escala de Administración especial, subescala 
edictos especiales, grupo D.

sub i'8 P0**0*35 locales (guardias), escala de Administración especial, 
3 de servicios especiales, grupo D.

stn,• . n °rlcial de servicios, escala de Administración especial, subescala de 
■m». especiales, grupo D.
de «a rCS Peones de servicios, escala de Administración especial, subescala 

^cios especiales, grupo E.
grupo E°S SU^alternos’ escala de Administración general, subescala subalterna, 

esPeciales ard*ner°’ CSCa*a 116 Administración especial, subescala de servicios

Personal laboral:
U Fijo:
-Dos asistentes sociales.
_ educador de calle.

°s educadores de adultos (un tercio de jornada y media jornada).
— iT^8 aux*liares administrativos.
- Un de servicios. 

auxiliar de biblioteca (dos tercios de jornada).
__ res ayudantes de servicios.

n Peón de servicios.
_Un peón de limpieza.
—UnS pe°nes de mantenimiento.

Un peón pabellón.
un conserje.

2 Exiliares ayuda a domicilio (veintiséis horas semanales). 
' ‘emporal:

corte y confección (ocho horas semanales), 
pintura (nueve horas semanales).

- Un íÍrCCt°r Pabe|lón.
-CincéCniC° culturaL
— Do q • auxil*ares ayuda a domicilio (veintiséis horas, semanales). 
— Un s^corr‘stas (cuatro meses).
— Un n COmsta"portcro-guardarropa (cuatro meses).
-Dos (CUatro meses)-
— Un n8Adrdarropas (cuatro meses).
Tem " Pabellón-
~_^jn escuelas municipales (contrato nueve meses, excepto canto):
— Un profes°r de j.ota’canto (se*s horas semanales).
— Un nr f S°r de g*mnasia mantenimiento (nueve horas semanales).
— Un nr^fCS°r dc j^n'haile (once horas semanales).

Profesor de 
_¡¡n profesor de
—Un nrn^01 de teatro (seis horas semanales).

-Un semanales).
— Dos prop01^de manual'dades y cerámica (trece horas semanales).
— Un profesS°rCS dC bai°ncesto (diez horas semanales).
— Dos profS°r dC 8*mnas*a rítmica (dieciséis horas semanales).
— Un profes80^8 dC pat*naje (diez horas semanales).
— Dos profe°r 6 ^thol-stia (once horas semanales).
— Un profeso0^8 dC at*et’smo (diez horas semanales).
— Un profcs°r 3° l<arate (veinticuatro horas semanales).
— Un profpL^ ,C tCnis (veinte horas semanales).

Un director. 1 

teatro (seis horas semanales).

-Un 
-Un 
-Un 
—Un 
-Un 
—Un 
-Un 
—Un

filiar administrativo.

monitor teóri00 CUart° de jomada). 
monitor te' "^° clectr‘c‘dad (un tercio de jornada). 
monitor teór'C° construccidn (un tercio de jornada). 
monitor r.^*00 de formación profesional (media jornada). 
monitor n C1COdehOrtÍCUltUra- 
monitor nrá dC electricidad. 

• Contra la aprob lC° dC Carpinteria'
directamente recurso^o00 dcf‘ndiva del presupuesto podrá interponerse 

ontencioso-administrativo, en la forma y plazos que

establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto 
en el número 1 del artículo 152 de la Ixy 39 dc 1988, de 28 de diciembre.

Utebo, 10 de julio de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 39.499

Doña Virginia Martin Lanuza, secretaria de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, y en 

la apelación de ios autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 277. — Ilustrísimos señores: Presidente, don José 
Javier Solchaga Loitegui. Magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
Carlos Bermúdez Rodríguez. - En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
junio de 1992. — En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de 
esta Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos de juicio 
de mayor cuantía, sobre división de cosa común y otros extremos, seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza con el número 
567 de 1988, promovidos por don Fernando-Heliodoro Lebrero Martínez, 
mayor de edad, de estado casado, de profesión industrial, domiciliado en 
Zaragoza, con documento nacional de identidad número 15.609.084, 
representado por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y asistido del 
letrado don José-Javier Benaisa Gómez, contra Construcciones Maquinaria 
Obras Públicas Lebrero, Sociedad Anónima, domiciliada en Zaragoza, 
representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida por 
el letrado don Jesús-María Fanlo Asín; contra don Isidoro Lebrero 
Martínez y su esposa, doña Corpus Martínez Castillejo, industrial y sin 
profesión especial, con documento nacional de identidad núm. 15.608.500 
y su esposa documento nacional de identidad núm. 16.455.856; don Pedro 
Lebrero Martínez, industrial, con documento nacional de identidad número 
15.609.054, y doña Adoración García Oscoz, sin profesión especial, con 
documento nacional de identidad núm. 15.608.931; don Marino Lebrero 
Martínez, industrial, con documento nacional de identidad núm. 15.609.249, 
y su esposa, doña Cecilia-Inmaculada Ibáñez León, con documento nacional 
de identidad núm. 40.593.083, y don Amancio Lebrero Martínez, industrial, 
con documento nacional de identidad núm. 15.608.391, y su esposa, doña 
María del Carmen Pejenaute Pérez, sin profesión especial, con documento 
nacional de identidad núm. 15.608.250, todos ellos mayores de edad y 
vecinos de Milagro (Navarra), salvo el quinto y la sexta, que lo son de 
Barcelona, los varones representados por el procurador don Ricardo 
Lozano Sanz y defendidos por el letrado don Alfonso-Carlos Abad Amigó, 
y la última citada con la misma representación causídica y defendida por el 
letrado don José-María Hernández Burriel, hallándose las demás demandadas 
en situación legal de rebeldía, y figurando todos los demandados personados 
como apelantes en esta instancia, y...

Fallamos: Que estimando los recursos de apelación interpuestos contra 
la sentencia de 1 de marzo de 1990, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza, en autos número 567 de 1988, y revocando 
dicha resolución, debemos absolver y absolvemos a los demandados en 
dichos autos de los pedimentos formulados en su contra en la demanda, 
condenando a la parte adora al pago de las costas de la primera instancia 
y sin imposición de las de esta segunda a ninguna de las partes.»

Asi resulta de su original, a que me remito.
Y para que conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 

publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos en apelación doña Corpus Martínez Castillejo, 
doña Adoración García Oscoz y doña Cecilia-Inmaculada Ibáñez León, 
extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a doce de 
junio de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, doña Virginia 
Martín. — Visto bueno: El presidente, José-Javier Solchaga.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 5 Núm. 37.425

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación conyugal 

bajo el número 44 de 1992-C, a instancia de doña María Blasco Mochales, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña María-Pilar 
Balduque Martin, contra su esposo, don Juan Pérez Crespo, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
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notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 13 de mayo de 1992, 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales doña María-Pilar Balduque Martín, en nombre y representación 
de doña María Blasco Mochales, contra su esposo, don Juan Pérez Crespo, 
debo acordar y acuerdo la separación de dichos cónyuges, sin hacer 
declaración sobre costas en este procedimiento. Como efectos de esta 
resolución se mantienen los adoptados en auto de fecha 14 de febrero de 
1992, procediendo igualmente a la disolución del régimen económico 
matrimonial.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la llustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en el plazo de cinco días, a presentar en 
este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 38.940

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 792 de I99I-C, a instancia de don Francisco Asúa Bilbao, 
representado por la procuradora de los Tribunales doña Maria-lsabel 
Magro Gay, contra su esposa, doña Josefina Salas Usán, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 10 de diciembre de 1991, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a don Francisco 
Asúa Bilbao el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con los 
beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas de 
oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante este 
Juzgado en el plazo de tres días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm- 38-941

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 518 de 1991-C, a instancia de Zohra al-Jiad Ali, representada por 
la procuradora de los Tribunales doña Sara Correas Biel, contra su esposo, 
Abdel-llal Buchaib Laarbi, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien 
por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos 
de fecha II de noviembre de 1991, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que desestimando la demanda de separación formulada por la 
procuradora de los Tribunales doña Sara Correas Biel, en nombre y 
representación de Zohra al-Jiad Ali, contra su esposo, Abdel-llal Buchaib 
Laarbi, debo declarar y declaro no haber lugar a ella, absolviendo a este 
demandado de las pretensiones contra él deducidas y sin hacer declaración 
sobre costas en este procedimiento.

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra ella 
cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección 
Segunda, en el plazo de cinco días y a presentar ante este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil novecientos noventa y dos. - 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.993

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

. Hace saber: Que en autos de juicio de separación núm. 1.135 de 
1991 .y, seguidos en este J uzgado a instancia de doña Ramona Gastón García, 

' representada en turno de oficio por la procuradora señora Gabás, contra 
don José-Luis Gómez Albaladejo, declarado en situación procesal de 
rebeldía, se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: .

«Fallo: Que estimando la demanda de separación conyugal formulada 
por la representación de doña Ramona Gastón García, contra don José-Luis

Gómez Albaladejo, en rebeldía, debo declarar y declaro haber lugar a 
decretando por esta sentencia la separación conyugal de ambos litigan 
todos los efectos legales, que se regirá por las mismas medidas esta CC1 
en el auto de 19 de diciembre de 1991, a las que se añadirá una nueva, re a 
a la pensión compensatoria y de alimentos de la hija, a cargo del deman 
que podrán fijarse si se solicitan en ejecución de sentencia. No proce e 
expresa condena en costas. alante

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demandado me 
edictos, que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzga o y 
Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra la m‘sma -gj 
recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la Audiencia a sU 
de Zaragoza, en el término de cinco días, y, firme la misma, pro as 
anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el esp 
oportuno. al

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación unCj0 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pro 
mando y firmo.» ,0 ¿on

Y para que conste y sirva de notificación en forma al deman a 
José-Luis Gómez Albaladejo, a los efectos procedentes, expido y 
presente en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Luis Badia. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm-
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Insta

número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dcelar^rene 

de herederos abintestato número 28 de 1992, por fallecimiento L 
Ambroj Luño, hija de Pantaleón y de Elisa, natural de Plenas ( ara 
que falleció en estado de soltera. . p¿iix y

Reclaman la herencia sus hermanos de doble vínculo Eugenio. 
Fernando Ambroj Luño y sus sobrinos Carmen, Gloria y Antonio 
Martin. . mejor

Se llama por medio del presente a los que se crean con igua o 
derecho para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo en 
de treinta días, a contar de la fecha de publicación del presente. tay

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos no 
dos. — La magistrada-jueza, Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Núm. 0

Cédula de citación de remate
• • idJUZga°vEn virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez c c 

de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de es de 
dictada en el juicio ejecutivo número 540 de 1992, promovido P0^ ¿g por 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represé |^renC¡a 
la procuradora señora Bonilla, contra herederos desconocidos y ^^^5 
yacente de Mario A. Hormigón Blánquez y otros, en reclamación í ^e d io  
pesetas de principal, más 175.000 pesetas de intereses y costas- Pocilio 
de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo ^ioS 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se perso0'^acer|o 
y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de n 
asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. eodesUS

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el em 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su Para __ El

Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noventa y 0 

secretario. l 6 q 49
„ Núm-

JUZGADO NUM. 10 1 |ns(ancia
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

número 10 de Zaragoza; |99| se
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 446 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son de c 

siguiente: „mbre de
«Sentencia. —■ En Zaragoza a 15 de abril de 1992. — En n . tra(jo-ju67 

Majestad el Rey, el limo, señor don Luis Blasco Doñate, mdgb.cnd0 vi»10 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, ria scguido a 
los presentes autos de juicio de cognición número 446 de I • repreSeíi' 
instancia de la procuradora señora Casanueva Royo, en nom GalCy» 
tación de Laboratorios Proyex, S. A., asistida del lena o sjiuaci^n 
Bardaji, contra Ingeniería de la Edificación Industrial, S.
de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad, y- dora d0°a 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la pr demandan 
Elisa Casanueva Royo, en nombre y representación >nadelaEdif-^‘ 
Laboratorios Proyex, S. A., contra la demandada Ingeniería d deinandant 
Industrial, S. A., debo condenar y condeno a ésta a pagar urngdes- 
la cantidad de 464.001 pesetas, más los intereses legales de o 
la interpelación judicial, e imponiéndole las costas del jui •

cil 
há

Di

S. 
fir 
no

JU
Cé

de 
jur 
Po 
Lu 
Mi 
4.6 
ye 
CU1 
peí 
ap. 
en

bie

de 
Re

Re

e I

Pre 
El

JU;
Do

núr 
S., 
y j  
Prii

not 
dicr

con 
y re 
Pag 
6.6: 
inte 
eos 
ejee

Pre 
!aF

for 
not

Ju

JU: 
Eli

y ií

M.C.D. 2022



5OP_Zaragoza.—Núm. 177 5 agosto 1992 3063

cinco°d' ^Uese *a Presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
háRas *aS n° so^c’tare que se haga notificación personal a la demandada, 

a Tí COnf°rme dispone el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Dnñat P°r CSta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 

Y e >> firmado y rubricado.)
S. A Para 1,116 ^*rVa not*ficación a Ingeniería de Edificación Industrial, 
firmo P°r ™Cd‘° dc su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
"oventa^d'd0 61 prCsente en Zarag°za a cuatro de junio de mil novecientos

> os. El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — La secretaria. 
JUZg ADO NUM. 11 

^dula de citación de remate Núm. 35.003

dc Prim'^^ *0 acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
junio deVoQ^13116'3 n“mero 11 de Zaragoza, en providencia de fecha 2 de 
P°r Ban c d’Ctada en e* juicio ejecutivo núm. 439 de 1992-C, promovido 
Luis*JavC0 cntral Hispanoamericano, S. A., contra Mercedes Serrano, 
h^iguel-ACr, ,|C8°rburO’ J°Sé Serrano Sánchez, Josefa Rojas Bujalance, 
4^7-556n8e. ^arzue\a Núñez y Rosario Serrano, en reclamación de 
y costas Peselas de principal, más 870.000 pesetas en concepto de intereses 
Cuyo domicj^1^'0 *a Presente sc cita de remate a dicha parte demandada, 
Persone en T aClUal Sc desconoce, para que en el término de nueve días se 
aPercibiénd I- aUt0S y se °Ponga a la ejecución, si le conviniere, 
en derecho ° 6 de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

bienes sin™0 t*Cmpo sc le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
Los bien PrCVl° requerimiento de pago al ignorarse su paradero.
pro . S Crnbargados son los siguientes:
^iviend^i^ ' Serrano Sánchez y de Josefa Rojas Borja:

de Logroño p01’ *d Pr'mcra planta alzada del bloque A-9 sito en carretera 
Registro de i n3 re8'stral 7.045, tomo 2.001, libro 135, folio 115 del

Propiedad nÚm" 3 Zara8oza'
Rojas: de Miguel-Angel Zarzuela Bujalance y Rosario Serrano

e Ibercaja de Zara''1^0 Va,ores existentes en entidades de crédito CAI 

Presente en Z-ira^*^^’^0 Cn C* ®°*elln Qfcial de la Provincia, expido la 
L* secretario 3 dos de junio de mil novecientos noventa y dos. — 

10 judicial.
JLzGADo NUM 11
D°ña Mari- . " 11 Núm. 35.007

Instancia n/S3S ^scudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera 
.Haces,2T°,ldeZar‘g^

aam. 147 de 19920 Cn este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
' ^■•representad- ’ 3 *nstanc*a de Banco Central Hispanoamericano, 
y José-Manuel íP°r C* Procurador señor Sanagustin, contra Tecnocartón 
Prmcipai y | «no n?^ada en reclamación de 6.657.976 pesetas de 
„ YP»r pro5*d””P«=todc interés. P

’mtificar a la Darf„ .C esta ^ha se ha acordado librar el presente a fin de 
lCtada en los nrí. dcmandada la sentencia de fecha 26 de mayo de 1992, 

m ''QU= debo míZ5™”' CUy° fa"°es el que sigue:
c°ntra Tecnocanó*1 mando seguir adelante la ejecución despachada 
y remate en los bie” J°s^"Manuel Cerrada Biel, hasta hacer trance 
Pago a la ejecutantnCRCm^ar^ad°S’ y con su Pr°ducto, entero y cumplido 

‘ 57-976 pesetas cT anC° ^*sPano Americano, S. A., de la cantidad de 
ntereses pactados cC Princ*pa*; m^8 1-500.000 pesetas de intereses, y los 
°stas del juicio °rrcspond'ontes hasta el completo pago, así como las 
JeCatada- ’ 6 P°r el m*n*stcrio de la ley se imponen a la parte 

Previene el artículo ^ó^T0*3 3 *a PartC demandada rebelde en la forma que 
Parte actora se inst 1 C la.^ey de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por

en cumpiim¡en(e Hm'ficación personal en el término de cinco días.» 
n rmaalosdemandad° Vk acordad°> Y para que sirva de notificación en 

Vecientos noventa y ,a Presente en Zaragoza a dos de junio de mil 
i Os" — Ea secretaria judicial, María-Jesús Escudero.
J Z8ados de lo Social
ÍXNmT-2 * 34.415

zaragoZa; ad° iucz del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

y litera, SabW: =" ejecución 141 de 1992 ha sido dictado =1 siguiente 

«Auto __ p
Antecedentes Ahecho3 3 27 dC may° de 1992’

Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Maria- 
Isabel Andrés Salvador, solicitando ejecución en los presentes autos número 
45 de 1992, seguidos contra Duermabién, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 26 de marzo de 1992 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
2.952.820 peselas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
2.952.820 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Duermabién, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 dc la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.940

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

50 de 1992, a instancia de doña Angela Buesa Laborda, contra Wigen 
Española, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado cn fecha 25 
de mayo de 1992 sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que debo estimar y estimo la demanda promovida por doña Angela 
Buesa Laborda contra la empresa demandada Wigen Española, S. A., y 
debo condenar y condeno a la referida empresa al pago en favor dc la actora 
de la suma de 147.752 pesetas, más el 10 % anual en concepto dc recargo 
por mora.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra la presente resolución 
no cabe recurso alguno. — María-Asunción Learte Alvarez.» (Firmado, 
rubricado y sellado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Wigen 
Española, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado cn Zaragoza a veintinueve dc mayo de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.939

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 dc
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nú

mero 176 de 1992, a instancia de doña María-Pilar Galindo Larena y otros, 
contra Lynsprem, S. L., sobre reclamación dc cantidad, se ha dictado en 
fecha 27 de mayo de 1992 sentencia “in voce”, cuyo fallo es el siguiente:
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«Que estimando la demanda promovida por doña Ana-María Plou 
García, doña Eva-Maria Monreal Trigo, doña María-Jesús Ploy Langarita, 
doña Rosa-María Aína Fleta, doña Natalia Galindo Cobos y doña María 
Pilar Galindo Larena, contra Lynsprem, S. L., debo condenar y condeno a 
la demandada a que abone la cantidad de 386.344 pesetas a doña María 
Jesús Ploy Langarita, doña Rosa-María Aína Fleta, doña Natalia Galindo 
Cobos y doña Maria-Pilar Galindo Larena, a cada una de ellas, y la de 
290.479 pesetas a doña Ana-María Plou García y a doña Eva-Maria 
Monreal Trigo, más el 10 % de dichas cantidades en concepto de recargo por 
mora.»

Notifíqucse a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco dias, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso. 
María-Asunción Learte Alvarez.» (Firmado, rubricado y sellado.)

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Lynsprem, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 33.936

En ejecución número 24 de 1992, despachada en autos número 649 de 
1992, seguidos cn este Juzgado a instancia de don José-Luis Simón Tomás, 
en reclamación por despido, contra don Jesús Vicente Royo, se ha dictado 
la siguiente •

«Providencia. — Magistrado señor Blasco Obedé. —- Zaragoza a 8 de 
mayo de 1992. — Dada cuenta; las anteriores comunicaciones de los 
Registros de la Propiedad de esta ciudad y nota simple informativa del 
número 2, únanse a los autos de su razón; se decreta el embargo de vivienda 
letra B, en la segunda planta alzada, con acceso por la casa 3, con una 
superficie de 133,65 metros cuadrados y una cuota de participación de 
0,88 % en el bloque de cuatro casas sito en esta ciudad, en la avenida de 
Cataluña, número 35 y 37; inscrita con el número 29.282, al folio 162 del 
tomo 1.323, libro 519 de la sección tercera, a favor del ejecutado don Jesús 
Vicente Royo, casado con doña Concepción Moreno [.aborda, según su 
inscripción quinta de fecha 14 de mayo de 1990. Y una vez adquiera firmeza 
la presente, líbrese mandamiento por duplicado y con los insertos necesarios 
al señor registrador de la Propiedad del número 2 de los de esta ciudad, para 
que proceda a la anotación que corresponda relativa al embargo trabado, 
para garantizar las responsabilidades perseguidas por principal e intereses 
y costas de la presente ejecución, y expida certificación de haberlo hecho, 
de la titularidad del bien inmueble y, en su caso, de las cargas y gravámenes 
que pesen sobre el mismo.

Notifíqucse la presente resolución a las partes y a doña Concepción 
Moreno Laborda, esposa del ejecutado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a don Jesús Vicente Royo y a 

doña Concepción Moreno Laborda. en ignorado paradero, expido el 
presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 33.937

En ejecución número 24 de 1992, despachada en autos 
1991, seguidos en este Juzgado a instancia de don José-Luis Simón o 
en reclamación por despido, contra don Jesús Vicente Royo, se ha 1 
auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente: ge

«Auto. — En Zaragoza a 6 de febrero de 1992. — Parte disposi^^ 
decreta la ejecución de lo convenido en conciliación entre las partes c 
octubre de 1991, debiéndose al efecto, y sin previo requerimiento 
proceder al embargo de bienes y derechos propiedad de don Jesús 
Royo, con domicilio en Zaragoza (calle Monasterio de Obarra. 9). 
suficientes para cubrir la cantidad de 785.225 pesetas de principal, m s 
80.000 pesetas que se calculan en concepto provisional de 'nterese.oeSta 
otras 75.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, eSte 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva eS 
Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y iml 
legales. _ Blasco

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Ku 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de ar 
su provincia.» , . cn

Y para que conste y sirva de notificación a don Jesús Vicente 
ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en c £.^5 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novec 
noventa y dos. — El secretario.

Núm- 36.5^
JUZGADO ^UM. 6 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

264 de 1992, a instancia de doña María-Teresa Gracia Aznar, con . 
Olga Maza Martínez, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente a

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de junio de 1992. — dc 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de oS^^|¡ca el 
conciliación y juicio, en su caso, se constituye en audiencia f> 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
Zaragoza y su provincia, don Luis Lacambra Morera, con asi 
secretario que refrenda. (ar citada

Llamadas las partes, no comparece la parte actora a pesar e 
en legal forma. .

Su señoría, a la vista de la incomparecencia de la actora, y 
alegado éste causa justa para ello, en aplicación del articulo 8.su 
texto articulado de procedimiento laboral, lo tuvo por desistí 
demanda, ordenando el archivo de las actuaciones. Con ello 10$ 
terminado este acto, extendiéndose la presente, que, leída. 1 e(joy 
comparecientes, después de su señoría y conmigo, el secretario, o 
fe.» (Siguen firmas.) ,nle.. |a prese*

Y para que conste y sirva de notificación a las partes, expía 
en el lugar y fecha antes indicados. — El secretario.»

Y para que sirva de notificación a la demandada doña 
Martínez (con último domicilio conocido en calle Mosén Doming ^entc 
número 3), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , ¿os./

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa 
El magistrado-juez. — El secretario.
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